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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El concepto de autonomía presenta como una de sus principales
manifestaciones la potestad de autoorganización. Así lo reconocen
tanto la Constitución Española, en su artículo 148.1.1ª como el
Estatuto de Autonomía de Extremadura que, en su artículo 7.1,
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en
materia de organización de sus instituciones de autogobierno.

El Estatuto de Autonomía contiene expresamente un mandato
para su desarrollo en los artículos 32.1 y 40, en virtud de los
cuales una ley de la Asamblea regulará el régimen jurídico y
administrativo de la Junta de Extremadura, las atribuciones y
estatuto personal del Presidente, así como las relaciones entre la
Junta y la Asamblea. El mandato estatutario fue cumplido median-
te la promulgación de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley, la práctica
desarrollada desde entonces, así como las sucesivas modificaciones
operadas tanto en el Estatuto de Autonomía, en materia propia
de esta Ley, como en la normativa básica estatal sobre régimen
jurídico de las Administraciones Públicas, ponen de manifiesto la
conveniencia de contar con una nueva Ley del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma que, por un lado, se
adapte a la nueva regulación establecida tanto en el vigente
Estatuto de Autonomía como en la normativa básica estatal en la
materia, y, por otro, incluya la regulación de materias respecto de
las que actualmente concurre un vacío legislativo autonómico.

Al mismo tiempo, se ha aprovechado la aprobación de esta nueva
Ley para adoptar otras medidas relativas al Gobierno y Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma, con la voluntad de propiciar
mejoras técnicas respecto a la anterior Ley y fomentar la eficacia
de la Junta de Extremadura y de la Administración Autonómica
en general. También se incluye una regulación más detallada de
figuras tales como el Vicepresidente o Vicepresidentes, caso de
existir, y se incorporan otras, con regulación anterior de carácter
reglamentario, en concreto, la Comisión de Secretarios Generales.
Se ha pretendido de igual forma, solucionar algunos problemas
menores o terminológicos detectados en la hasta ahora vigente
Ley del Gobierno y de la Administración. Se ha aprovechado final-
mente la reforma legal para suprimir menciones relativas a
concretas Consejerías, a efecto de que tales menciones no se
opongan u oscurezcan las lógicas reformas organizativas suscepti-
bles de producirse en el tiempo, en ejercicio de la potestad orga-
nizativa del Presidente. Todo ello con el claro objetivo de aportar
mayor claridad al texto de la Ley y facilitar la aplicación de
nuestra legislación sobre Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Como se indica anteriormente, a través de la Ley Orgánica
12/1999, de 6 de mayo, se modifica el Estatuto de Autonomía,
introduciéndose una nueva regulación en algunas materias propias
de la Ley del Gobierno y de la Administración. En concreto, la
reforma afecta al Título I de la Ley, relativo al Presidente y al
Título IV, relativo a las relaciones del Presidente y de la Junta
con la Asamblea. Entre las modificaciones introducidas destacan
las relativas al procedimiento de elección del Presidente y la
incorporación de la potestad del Presidente de la Junta de disol-
ver la Asamblea de Extremadura.

La entrada en vigor de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dictada por el Estado en desarrollo
de la competencia exclusiva contemplada en el artículo 149.1.18
de la Constitución Española, exige la necesaria adaptación de la
normativa autonómica en materia de régimen jurídico y procedi-
miento administrativo a la normativa básica estatal. Surge así la
conveniencia y oportunidad de la aprobación de la presente Ley
que, respetando y ajustándose a la legislación básica estatal, regu-
la los aspectos de régimen jurídico y procedimentales necesarios
para el correcto funcionamiento de la Administración Autonómica.

Con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, ésta es objeto de modificación mediante la Ley
4/1999, de 13 de enero, que determina igualmente la necesaria
adaptación de la normativa autonómica en materia de régimen
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jurídico y procedimiento administrativo. Destaca como principal
novedad introducida por esta reforma, la exigencia de rango de
ley para las normas de derecho interno que prevean plazos de
resolución de procedimientos que excedan de seis meses y para
las que atribuyan efectos desestimatorios a la ausencia de reso-
lución expresa en los casos en los que se establece la regla
general de silencio positivo. Por todo ello, la presente Ley afron-
ta, en el ámbito de la Administración Autonómica, la regulación
sobre duración máxima de los procedimientos y el sentido del
silencio administrativo.

Con fecha 6 de abril de 1999, el Tribunal Constitucional, mediante
STC 50/1999, se pronuncia sobre la constitucionalidad de varios
preceptos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, declarando, en
esencia, que la regulación de lo básico no puede llegar a tal
grado de detalle que prácticamente impida la adopción por parte
de las Comunidades Autónomas de políticas propias, por lo que
declara inconstitucionales varios preceptos de la Ley en materia
de órganos colegiados y suplencia. En consecuencia, se abre la
posibilidad de que la legislación autonómica cuente con un régi-
men propio sobre aspectos antes declarados como básicos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y que han dejado de serlo
desde el pronunciamiento del Alto Tribunal, en aquellos aspectos
declarados inconstitucionales, sobre las materias de referencia. De
acuerdo con lo anterior, esta Ley incorpora la regulación de los
órganos colegiados.

La ausencia de regulación autonómica sobre el procedimiento de
elaboración de las disposiciones de carácter general, el régimen
jurídico aplicable a los órganos colegiados, así como la falta de
una regulación que abarque el régimen jurídico global de los
Organismos públicos, ha determinado la conveniencia y oportuni-
dad de abordar en esta Ley tales regulaciones. Se pretende de
esta forma dotar a la Comunidad Autónoma de una ley integrado-
ra en materia de régimen jurídico que constituya el marco
normativo autonómico de referencia para la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Finalmente, el carácter global e integrador de la presente Ley ha
determinado la integración de la regulación autonómica en mate-
ria de derecho sancionador y, por otra parte, la responsabilidad
de la Administración de la Comunidad Autónoma, de sus autorida-
des y demás personal a su servicio, materia estrechamente unida
a la actuación administrativa. En ambos supuestos el legislador
autonómico desarrolla la normativa básica estatal en la materia.

2

Como ya se ha indicado en el apartado anterior, la Ley trata una
variedad de materias, ordenadas en Títulos, subdivididos en Capí-

tulos y éstos a su vez, en Secciones, en razón de la mayor especi-
ficidad y homogeneidad de su contenido.

En el Título Preliminar, tras determinar el objeto y ámbito de
aplicación de la Ley, se enumeran los poderes de la Comunidad
Autónoma y los órganos de Gobierno y Administración de la
misma y se determina el régimen jurídico aplicable.

El Título I regula la figura del Presidente, de una forma unitaria
pero diferenciada. En primer término, se reafirma con total clari-
dad su naturaleza como Presidente de la Comunidad Autónoma, a
continuación como máximo representante del Estado en Extrema-
dura y, por último, como Presidente de la Junta de Extremadura.
Se establecen sus atribuciones, estatuto personal y sistema de
sustitución y cese.

En el Título II se establece el régimen jurídico aplicable a la
Junta de Extremadura. De forma particular se determina su natu-
raleza, composición y cese, así como sus atribuciones y normas de
funcionamiento. Se incorpora la regulación de la Comisión de
Secretarios Generales, como órgano de estudio y deliberación
sobre los asuntos que se sometan a la consideración del Consejo
de Gobierno.

En el Título III se regula el régimen jurídico de los miembros del
Gobierno, disponiendo, en un espacio normativo independiente, la
figura del Vicepresidente o Vicepresidentes de la Junta de Extrema-
dura, y el régimen aplicable a los Consejeros, con igual sistemáti-
ca que la utilizada en el Título dedicado al Presidente.

En el Título IV se contempla la regulación de las relaciones entre
el Presidente y la Junta de Extremadura con la Asamblea, inclu-
yendo este Título como principales novedades la potestad del
Presidente para la disolución de la Asamblea y una más detallada
regulación de la previsión estatutaria respecto a las normas con
rango de ley.

El Título V, relativo a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, recoge un cuerpo normativo sobre nuestra Administración
que, por un lado, está adaptado a la legislación básica del Estado
y a la jurisprudencia constitucional recaída sobre la materia,
como ya se indica en el apartado 1 de esta Exposición de Moti-
vos y, por otro, pretende adaptarse a las características y peculia-
ridades de una Administración Autonómica que crece con la
progresiva asunción de competencias.

Este Título consta de varios Capítulos, subdivididos a su vez en
diferentes Secciones. Se inicia el Título con el Capítulo dedicado a
los Principios y normas generales de la actuación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma. Seguidamente se recoge la

3648 26 Marzo 2002 D.O.E.—Número 35



regulación de las relaciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma con otras Administraciones Públicas, mediante las dife-
rentes modalidades de convenios y seguidamente se incluye el
Capítulo dedicado a la regulación de los órganos administrativos.

Si bien este Título es novedoso en la mayor parte de su conteni-
do, en cuanto establece, en profundidad, el marco de actuación de
esta Administración, destacan como principales novedades la regu-
lación del procedimiento de elaboración de disposiciones de carác-
ter general, donde se introduce la necesidad de incluir un informe
de impacto de género del contenido de estas disposiciones, fruto
del IV Programa de acción comunitario para la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres de la Unión Europea así como
en el II Plan para la igualdad de oportunidades de las mujeres
de Extremadura y la regulación del ejercicio de la competencia
por los órganos de la Administración Autonómica, recogiéndose un
tratamiento individualizado de la delegación de competencias y de
los conflictos de atribuciones entre órganos.

Hay que destacar, asimismo, en el contenido de este Título la
regulación, por primera vez en nuestra Comunidad Autónoma, de
la racionalización de los procedimientos y de los medios informá-
ticos y telemáticos, que permitirán mejorar la eficacia en la
actuación administrativa y el servicio a los ciudadanos extreme-
ños. En esta misma línea se sitúa la nueva regulación de los
derechos de los ciudadanos frente a la actuación administrativa.

Por último, en este Título, se recoge el régimen jurídico aplicable
a los actos administrativos. En concreto, dentro de esta materia,
la regulación concerniente a la revisión de los actos administrati-
vos y a los recursos administrativos se adapta a la legislación
básica estatal. Esta Ley introduce importantes cambios en materia
de revisión de oficio de actos anulables y, entre otras novedades,
sustituye el recurso ordinario por el recurso de alzada; asimismo
rescata, con carácter potestativo, el recurso de reposición.

Una importante novedad de la Ley es la inclusión, en el Título VI,
de la regulación relativa a los Organismos públicos de la Comuni-
dad Autónoma, ofreciendo por primera vez en el Derecho Autonó-
mico un marco referencial propio y de carácter global para la
creación y funcionamiento de la Administración Institucional de la
Comunidad Autónoma.

El Título VII de la Ley, relativo a la potestad sancionadora de la
Administración de la Comunidad Autónoma, pretende ofrecer un
marco normativo que afiance el principio de seguridad jurídica y
la defensa de los intereses generales, configurando una regulación
de la potestad sancionadora que se sustenta sobre los principios
de legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporciona-
lidad, prescripción e interdicción de la concurrencia de sanciones.

Finalmente, el Título VIII recoge, en el marco de la normativa
básica del Estado, la regulación de la responsabilidad de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y de las autoridades y
personal a su servicio.

Concluye el texto legal con las precisas Disposiciones Adicionales,
Derogatoria y Finales que contribuyen a completar el marco gene-
ral establecido en la presente Ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Del objeto y ámbito de aplicación

La presente Ley regula, en el marco del Estatuto de Autonomía, el
régimen jurídico aplicable al Presidente y al Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la organización y el funcio-
namiento del Gobierno y de la Administración de la misma y de
sus Organismos públicos, así como el sistema de la responsabili-
dad dimanante de la gestión de los servicios públicos, de sus
autoridades y demás personal a su servicio.

Artículo 2.- De los poderes de la Comunidad Autónoma

A los efectos de lo regulado en la presente Ley, son poderes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura:

– El Presidente de la Comunidad Autónoma.
– La Junta de Extremadura.

Artículo 3.- De los órganos de Gobierno y Administración

Son órganos de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma:

– El Presidente de la Junta de Extremadura.
– La Junta de Extremadura.
– Los Consejeros.

Artículo 4.- Del régimen jurídico

El funcionamiento del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma se regirá por lo dispuesto en la Constitución, en el
Estatuto de Autonomía de Extremadura, por las disposiciones conte-
nidas en la presente Ley y demás leyes aprobadas por la Asamblea
en el ámbito de sus facultades, así como por las demás normas que
se dicten en el ejercicio de la potestad reglamentaria.

TÍTULO I.- DEL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA

Capítulo I.- Del estatuto personal del Presidente

Artículo 5.- De los principios generales

1. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura
ostenta la más alta representación de Extremadura y la ordinaria
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del Estado en la Comunidad Autónoma y ejerce cuantas funciones
le atribuyan las leyes.

2. Igualmente, preside la Junta de Extremadura, dirige su acción y
coordina las funciones de sus miembros.

Artículo 6.- De la elección y nombramiento

1. El Presidente será elegido por la Asamblea de Extremadura de
entre sus miembros y nombrado por el Rey, de acuerdo con lo
dispuesto en el Estatuto de Autonomía, y conforme al procedimiento
establecido en el Reglamento de la Asamblea de Extremadura.

2. Una vez producida la elección, el Presidente de la Asamblea lo
comunicará al Rey a los efectos de su nombramiento como Presi-
dente de la Comunidad Autónoma.

3. El Presidente electo tomará posesión de su cargo en el plazo
de cinco días a contar desde la publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Real Decreto de nombramiento deberá ser publicado en el
Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7.- De los derechos

El Presidente de la Comunidad Autónoma tiene derecho a:

a) Recibir el tratamiento de Excelencia.

b) La precedencia sobre cualquier otra autoridad de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Presidirá los actos que se cele-
bren en la región a los que concurra, salvo que a tenor de la
normativa vigente, la presidencia corresponda a otra autoridad
presente en el acto.

c) Que le sean rendidos los honores que, en razón a la dignidad
del cargo, le atribuya la legislación vigente y los que en su día
se acuerden por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Utilizar la bandera y el escudo de Extremadura como guión.

e) Percibir la remuneración que se estipule en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 8.- De las incompatibilidades

1. El cargo de Presidente es incompatible con el ejercicio de cual-
quier otra función pública que no derive de su cargo, así como
de cualquier actividad profesional o empresarial.

2. En todo caso, el cargo de Presidente de la Comunidad Autóno-
ma es compatible con las siguientes actividades:

a) El desarrollo de las funciones propias de la condición de
parlamentario.

b) El ejercicio de funciones representativas en Organismos, Corpo-
raciones, Fundaciones e Instituciones análogas, Empresas y Socie-
dades cuyos puestos corresponda designar a las Instituciones de
la Comunidad Autónoma o se deriven de las funciones propias de
su cargo.

c) Las actividades derivadas de la mera administración del patri-
monio personal o familiar.

d) El ejercicio de cargos directivos en partidos políticos sin
remuneración.

e) El ejercicio de cargos representativos en Instituciones o Entes
de carácter benéfico, social o protocolario no remunerado.

f) El ejercicio de actividades de carácter cultural o científico.

Artículo 9.- Del fuero procesal

1. El Presidente, por la comisión de actos delictivos cometidos
durante su mandato en el territorio de Extremadura, no puede
ser detenido ni retenido, a no ser en caso de flagrante delito y,
en todo caso, corresponde determinar su responsabilidad penal al
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

2. Fuera del ámbito territorial de Extremadura, la responsabilidad
penal del Presidente será exigible ante la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo.

3. La responsabilidad civil por hechos relativos a su función será
exigible ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Artículo 10.- Del Estatuto de los Ex-Presidentes

Cuando el Presidente cesare en su cargo tendrá derecho a recibir
el tratamiento, los honores y los medios personales y materiales
que se determinen reglamentariamente. Además, dispondrá de los
servicios de seguridad que como a tal le correspondan o le sean
reconocidos.

Capítulo II.- De las atribuciones del Presidente

Artículo 11.- De las atribuciones como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma

Al Presidente, como supremo representante de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, le corresponde:

a) Ejercer la representación de Extremadura en sus relaciones
con las instituciones del Estado, Comunidades Autónomas, demás
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Administraciones Públicas, y en el ámbito internacional cuando
proceda.

b) Suscribir convenios de colaboración y acuerdos de cooperación
con otras Comunidades Autónomas.

c) Convocar elecciones a la Asamblea de Extremadura en los
términos previstos en el artículo 21, número 4, del Estatuto de
Autonomía.

d) Convocar a la Asamblea electa de acuerdo con lo establecido
en el número 5 del artículo 21 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 12.- De las atribuciones como representante ordinario del
Estado en la Comunidad Autónoma

Como representante ordinario del Estado en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, corresponde al Presidente:

a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por la
Asamblea de Extremadura y demás normas con rango de ley y
ordenar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en
el Boletín Oficial del Estado.

b) Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
del nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto
de Autonomía.

Artículo 13.- De las atribuciones como Presidente de la Junta

Corresponde al Presidente de la Junta de Extremadura:

a) Establecer las directrices generales de la acción de gobierno,
de acuerdo con su programa político, así como coordinar y dirigir
la acción del mismo.

b) Coordinar el programa legislativo de la Junta de Extremadura
y la elaboración de normas de carácter general.

c) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno y de las Comi-
siones Delegadas, si las hubiere; fijar el orden del día, presidir,
suspender y levantar sus sesiones y dirigir las deliberaciones.

d) Dictar Decretos que supongan la creación de Consejerías, la
modificación en la denominación de las existentes y en la distri-
bución de competencias, así como la extinción de las mismas, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 y 55 de esta Ley,
dando cuenta a la Asamblea.

e) Nombrar y separar Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y a
los Consejeros, dando cuenta de ello a la Asamblea de Extremadura.

f) Nombrar y separar al Portavoz de la Junta de Extremadura,
cuyas funciones se determinarán en el Decreto de nombramiento
o, en su caso, reglamentariamente.

g) Coordinar la actividad de las Consejerías y resolver los conflic-
tos de atribuciones que se susciten entre las mismas.

h) Encomendar a un Consejero que se encargue del despacho de
una Consejería distinta en caso de ausencia o enfermedad del
titular.

i) Firmar los Decretos acordados por la Junta de Extremadura y
ordenar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

j) Velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas en
Consejo de Gobierno y de las Comisiones Delegadas.

k) Disolver la Asamblea de Extremadura en los términos previstos
en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 14.- Otras atribuciones

Asimismo son atribuciones del Presidente:

a) Plantear ante la Asamblea, y previa deliberación de la Junta de
Extremadura, la cuestión de confianza sobre una declaración polí-
tica general en el marco de las competencias que se atribuyen a
la Comunidad Autónoma en el Estatuto.

b) Ejercer las acciones que correspondan en vía jurisdiccional.

En tal caso el Presidente deberá informar de las acciones ejerci-
das a la Junta de Extremadura en la primera sesión que celebre
con posterioridad.

c) Solicitar dictamen del Consejo Consultivo.

d) Facilitar a la Asamblea la información que ésta recabe de la
Junta de Extremadura.

e) Dictar los Decretos necesarios que sirvan para la ejecución y
desarrollo de las competencias que tiene atribuidas y ordenar su
publicación.

f) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones correspondan
con arreglo a las leyes.

Capítulo III.- Del cese y la sustitución del Presidente

Artículo 15.- Del cese

1. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura cesa
por alguna de las siguientes causas:
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a) La elección de nuevo Presidente después de las elecciones
autonómicas.

b) La aprobación de una moción de censura.

c) La denegación de una cuestión de confianza.

d) La incapacidad física o psíquica total y permanente que lo
imposibilite para el ejercicio del cargo.

e) La dimisión.

f) El fallecimiento.

2. La incapacidad a que hace referencia el apartado d) anterior
debe ser apreciada motivadamente por el Consejo de Gobierno,
por unanimidad de sus miembros, y propuesta a la Asamblea de
Extremadura que, en caso de que la estime, debe declararla por
mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 16.- De la sustitución

En los casos en que el Presidente haya de ser sustituido se segui-
rá el siguiente orden de prelación:

a) El Vicepresidente o Vicepresidentes, en su orden, si los hubiere.

b) El Consejero que ostente las funciones de la Consejería de
Presidencia.

c) El Consejero de mayor antigüedad en el cargo, y en caso de
igualdad de fechas, el de mayor edad.

Artículo 17.- De las suplencias y ausencias temporales

1. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento temporal
del Presidente, éste será sustituido en sus funciones de acuerdo
con el orden de precedencias previsto en el artículo anterior.

2. El suplente del Presidente, en los casos previstos en este artí-
culo, solamente podrá ejercer las atribuciones que sean necesarias
para el despacho ordinario de los asuntos.

Artículo 18.- Del Presidente en funciones

1. El cese del Presidente abrirá el procedimiento para la elección
del que deba reemplazarle, pero el Presidente cesante y su
Gobierno continuarán en funciones a fin de garantizar el normal
funcionamiento de la Administración y el adecuado traspaso de
poderes hasta la toma de posesión del nuevo Presidente.

2. El Presidente, en todo caso, no podrá plantear la cuestión de
confianza a que se refiere el art. 32.2. del Estatuto de Autonomía.

TÍTULO II.- DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Capítulo I.- De la naturaleza, composición y cese de la Junta

Artículo 19.- De la naturaleza jurídica

La Junta de Extremadura es el órgano colegiado que ejerce las
funciones propias del Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, de acuerdo con las directrices generales del Presidente,
establece la política general y dirige la Administración de la
Comunidad Autónoma y ejerce la función ejecutiva y la potestad
reglamentaria en el marco de la Constitución y del Estatuto de
Autonomía.

Artículo 20.- De la composición

1. La Junta de Extremadura está compuesta por su Presidente,
Vicepresidente o Vicepresidentes, si los hubiere, y los Consejeros.
Cada Consejero estará al frente de una Consejería.

2. Los miembros de la Junta de Extremadura serán nombrados y
separados libremente por el Presidente, dando cuenta a la Asamblea.

Artículo 21.- Del cese

1. El cese del Presidente determina el de la Junta de Extremadura.

2. La Junta de Extremadura cesa tras la celebración de elecciones
a la Asamblea y en los casos de la pérdida de confianza parla-
mentaria, dimisión o fallecimiento de su Presidente; continuando,
no obstante, en funciones hasta la toma de posesión de la nueva
Junta con las limitaciones recogidas en la presente Ley.

Artículo 22.- De la Junta de Extremadura en funciones

1. La Junta de Extremadura en funciones limitará su gestión al
despacho ordinario de los asuntos públicos, salvo supuestos de
necesidad urgente o por razones de interés general debidamente
acreditados.

2. La Junta de Extremadura en funciones no podrá llevar a cabo
las funciones señaladas con las letras b), c), e), f), g), i), n), ñ) y
o) del art. 23, quedando en suspenso las delegaciones legislativas
otorgadas por la Asamblea de Extremadura hasta la constitución
de la nueva Junta de Extremadura.

Capítulo II.- De las atribuciones de la Junta

Artículo 23.- De las atribuciones

A la Junta de Extremadura le corresponde:
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a) Establecer la política general de la Comunidad Autónoma de
acuerdo con el programa político definido por el Presidente y
dirigir la Administración.

b) Aprobar los proyectos de ley, acordar la remisión a la Asam-
blea de los mismos y, en su caso, su retirada.

c) Aprobar el proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad
Autónoma y adoptar las medidas necesarias para su ejecución.

d) Dictar Decretos Legislativos, previa delegación de la Asamblea y
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

e) Prestar o denegar la conformidad a la tramitación de las
proposiciones de ley que impliquen aumento de los créditos o
disminución de los ingresos presupuestarios.

f) Deliberar sobre la cuestión de confianza que el Presidente se
proponga plantear ante la Asamblea y sobre la adopción de
acuerdo del Presidente de disolución de la misma.

g) Solicitar a la Asamblea de Extremadura que se reúna en sesión
extraordinaria.

h) Aprobar, previo dictamen del Consejo Consultivo, los reglamen-
tos para el desarrollo y ejecución de las leyes, así como el resto
de disposiciones reglamentarias en el ámbito de las competencias
estatutariamente atribuidas.

i) Aprobar y autorizar convenios de colaboración y acuerdos de
cooperación con el Estado y demás Administraciones Públicas, con
sujeción a las normas que en su caso les afecten.

j) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución, en su propio
territorio, de los tratados y convenios internacionales y actos
normativos que afecten a las materias atribuidas a la competen-
cia de la Comunidad Autónoma.

k) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad y
el planteamiento de conflictos de competencias ante el Tribunal
Constitucional y todas aquellas otras actuaciones que le corres-
pondan, así como personarse ante el mismo.

l) Resolver los recursos que, con arreglo a la Ley, se interpongan
ante la Junta.

m) Autorizar los gastos de su competencia.

n) Crear Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno a que se
refiere la presente Ley.

ñ) Aprobar la estructura orgánica de las Consejerías y la creación,
modificación o supresión de los órganos superiores a Sección.

o) Nombrar y separar, a propuesta del Consejero correspondiente,
los altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma
y aquellos otros que las leyes establezcan.

p) Designar, dando cuenta a la Asamblea, a los representantes de
la Comunidad Autónoma en los órganos económicos, instituciona-
les, financieros y en las empresas públicas del Estado a que se
refiere el artículo 60.j) del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra, así como designar a dichos representantes en los órganos
económicos, institucionales y empresas dependientes de la Comuni-
dad Autónoma, salvo que por Ley se atribuya a otro órgano la
designación.

q) Conceder honores y distinciones de acuerdo con la normativa
vigente.

r) Ejercer todas aquellas otras facultades que le atribuyan las
disposiciones vigentes.

Capítulo III.- Del funcionamiento del Consejo de Gobierno

Artículo 24.- De la convocatoria de las reuniones

1. La Junta de Extremadura se reúne en Consejo de Gobierno
convocada por el Presidente. La convocatoria irá acompañada del
orden del día.

2. La convocatoria se efectuará, al menos, con cuarenta y ocho
horas de antelación, salvo que por razones de urgencia resulte
imposible.

3. También podrá reunirse la Junta de Extremadura en Consejo de
Gobierno sin convocatoria previa, cuando así lo decida su Presidente
y se hallen presentes las dos terceras partes de los Consejeros.

Artículo 25.- De la constitución y toma de decisiones

1. El Consejo de Gobierno, cuando haya sido convocado, se consi-
derará válidamente constituido cuando asistan el Presidente, o su
sustituto, y al menos la mitad de los Consejeros.

2. Las decisiones y acuerdos del Consejo de Gobierno se adopta-
rán mediante la oportuna deliberación y sin votación formal.
Cuando el Presidente considere concluida la deliberación sobre un
asunto del orden del día, expresará el resultado de la misma.

3. De las sesiones del Consejo de Gobierno se levantará acta
extendida por el titular de la Consejería que ejerza las funciones
de Presidencia, que actuará como Secretario del mismo, en la que
sólo se hará constar, además de las circunstancias relativas al
tiempo, lugar y miembros asistentes, las decisiones y los acuerdos
adoptados.
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Artículo 26.- De las deliberaciones

1. Las deliberaciones emitidas en Consejo de Gobierno tendrán
carácter reservado y secreto, estando obligados sus miembros a
mantener dicho carácter, aún cuando hubieran dejado de pertene-
cer a la Junta de Extremadura.

2. Asimismo, la documentación que se presente a la Junta reunida
en Consejo de Gobierno tendrá carácter reservado y secreto, salvo
que ésta decida hacerla pública.

Artículo 27.- De la asistencia de personas no miembros del
Consejo de Gobierno

1. A las reuniones en Consejo de Gobierno de la Junta podrán
acudir personas que no sean miembros de la misma, expresamen-
te convocadas por el Presidente, para informar o participar sobre
algún asunto u objeto de consideración por la Junta.

2. El portavoz de la Junta de Extremadura, si lo hubiere y no
fuese miembro de la misma, podrá asistir a las reuniones del
Consejo de Gobierno.

3. Estas personas, así como el resto de las que asistan a los
Consejos por cualquier circunstancia, están obligadas a guardar
secreto sobre el contenido de sus deliberaciones.

Artículo 28.- De las Comisiones Delegadas

La creación de Comisiones Delegadas se hará mediante Decreto en
el que figurarán las funciones y competencias asignadas, su
composición y el Consejero que la presidirá caso de no asistir el
Presidente de la Junta.

Capítulo IV.- De los órganos de apoyo y colaboración de la Junta

Artículo 29.- De la Comisión de Secretarios Generales

1. La Comisión de Secretarios Generales de la Junta de Extrema-
dura es el órgano encargado de preparar las deliberaciones y
acuerdos del Consejo de Gobierno. Asimismo le corresponden las
funciones de deliberación sobre los asuntos que se sometan a su
consideración por parte de sus integrantes, por razón de su espe-
cial relevancia para la Junta de Extremadura o por afectar a
varias de sus Consejerías.

2. Cuando la especialidad de los asuntos a tratar o la importan-
cia de éstos así lo requieran podrán ser convocados para que
asistan a las reuniones de la Comisión de Secretarios Generales
otras autoridades o funcionarios de la Junta de Extremadura para
que informen sobre los mismos.

3. La Comisión de Secretarios Generales estará compuesta por
aquellos órganos y altos cargos que se determinen reglamentaria-

mente; si bien, necesariamente, habrán de integrar la misma el
Vicepresidente, si lo hubiere, o el Vicepresidente 1º, si hubiera
varios, los Consejeros que ejerzan las funciones de Presidencia y
de Economía y Hacienda y como Vocales los Secretarios Generales,
el Interventor General y el Jefe del Gabinete Jurídico.

4. Por la Junta de Extremadura se regulará su organización y
funcionamiento.

Artículo 30.- De los Gabinetes

Los Gabinetes son los órganos de asistencia política y técnica de
los miembros del Gobierno. Llevan a cabo tareas de asesoramiento
y en ningún caso pueden ejecutar actos o adoptar resoluciones que
correspondan a los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma ni desarrollar tareas propias de éstos, sin perjuicio de
que por Decreto se les puedan atribuir funciones específicas.

TÍTULO III.- DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Capítulo I.- Del Vicepresidente o Vicepresidentes

Artículo 31.- Del estatuto personal, de las atribuciones y sustitución 

1. El estatuto personal, el nombramiento y el cese del Vicepresi-
dente, si lo hubiere, se regirá por lo que dispone esta Ley para
los Consejeros.

2. Al Vicepresidente o Vicepresidentes, si hubiera varios, les corres-
ponden las funciones de sustitución del Presidente previstas en
esta Ley.

3. Además de las funciones recogidas en el apartado anterior,
tendrá las que le encomiende el Presidente en el Decreto de
nombramiento.

4. El Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, cuando así lo
disponga el Presidente, pueden asumir la titularidad de una
Consejería, que llevará aparejada responsabilidad ejecutiva.

5. En los casos de ausencia, enfermedad u otro impedimento tempo-
ral del Vicepresidente será de aplicación el mismo régimen de susti-
tución previsto para los Consejeros en el artículo 37 de la presente
Ley. En el supuesto de concurrir varios Vicepresidentes, la sustitución
se efectuará entre los Vicepresidentes por Decreto del Presidente.

Capítulo II.- De los Consejeros

Sección 1ª.- Del estatuto personal de los Consejeros

Artículo 32.- Del carácter y nombramiento

1. Los Consejeros son miembros de la Junta de Extremadura y
titulares de la Consejería que tuvieran asignada en el Decreto de
nombramiento.
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2. Los Consejeros son nombrados y separados libremente por el
Presidente de la Junta de Extremadura, quien lo comunicará
inmediatamente a la Asamblea, iniciando su mandato desde la
toma de posesión ante el Presidente.

3. El nombramiento de los Consejeros se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 33.- De los derechos 

1. Los Consejeros tienen el tratamiento de Excelencia y les serán
rendidos los honores que les correspondan por razón de su cargo.

2. Percibirán la remuneración que se les asigne en los presupues-
tos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 34.- De las incompatibilidades

Los Consejeros están sujetos al mismo régimen de incompatibilida-
des que se establece para el Presidente en el artículo 8 de la
presente Ley.

Artículo 35.- Del fuero procesal

De acuerdo con el Estatuto de Autonomía, la responsabilidad
penal de los Consejeros será exigible ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura por los actos delictivos cometidos durante
su mandato dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.
Fuera de éste, tal responsabilidad será exigible ante la Sala de lo
Penal del Tribunal Supremo. La responsabilidad civil por hechos
relativos a su función será exigible ante aquel Tribunal Superior.

Sección 2ª.- De las atribuciones de los Consejeros

Artículo 36.- De las atribuciones

Los Consejeros tienen atribuidas las siguientes competencias:

a) Ejercer la representación de las Consejerías de que son titulares.

b) Desarrollar la acción de gobierno en su área de responsabilidad.

c) Ejercer la dirección, gestión, coordinación e inspección de los
órganos y servicios propios de su Consejería, así como la coordi-
nación y alta inspección de la administración institucional adscrita
a la misma.

d) Preparar y proponer a la Junta de Extremadura los antepro-
yectos de ley, así como los proyectos de Decreto relativos a las
cuestiones propias de su Consejería.

e) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Consejería y dispo-
ner los gastos propios de los servicios de la misma no reservados a
la competencia del Consejo de Gobierno, dentro del importe de los

créditos autorizados, e interesar de la Consejería competente en
materia de hacienda la ordenación de los pagos correspondientes.

f) Ejercer la potestad reglamentaria y la función ejecutiva en las
materias que le sean propias.

g) Proponer a la Junta de Extremadura el nombramiento y cese de
los altos cargos de su Consejería que requieran la forma de Decreto.

h) Resolver los conflictos de atribuciones entre órganos y autori-
dades de su Consejería, así como suscitarlos con otras Consejerías.

i) Resolver los recursos administrativos que se interpongan contra
resoluciones de los órganos de la Consejería cuando le corresponda.

j) Firmar en nombre de la Junta los contratos relativos a asuntos
propios de su Consejería, salvo lo dispuesto en otras leyes.

k) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

Sección 3ª.- De la sustitución y del cese de los Consejeros

Artículo 37.- De la sustitución

En los casos de ausencia, enfermedad u otro impedimento tempo-
ral, los Consejeros serán sustituidos interinamente en el ejercicio
de sus funciones por otro Consejero designado por el Presidente
mediante Decreto, publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 38.- Del cese

1. Los Consejeros cesan:

a) Por cese del Presidente de la Junta, si bien continuarán en
funciones hasta la toma de posesión de la nueva Junta.

b) Por dimisión aceptada por el Presidente.

c) Por revocación de su nombramiento libremente decidida por el
Presidente.

d) Por fallecimiento.

2. La efectividad del cese en los tres primeros casos se produce
desde la publicación del correspondiente Decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

TÍTULO IV.- DE LAS RELACIONES DEL PRESIDENTE Y LA JUNTA CON
LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA

Capítulo I.- Del impulso de la acción política y de gobierno,
responsabilidad política y control parlamentario

Artículo 39.- Por la Asamblea

El impulso de la acción política y de gobierno puede ser ejercido
por la Asamblea mediante la aprobación de resoluciones, mociones

D.O.E.—Número 35 26 Marzo 2002 3655



y proposiciones no de ley, de acuerdo con los cauces previstos en
el Reglamento de la Asamblea y dentro de los límites establecidos
por la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

Artículo 40.- De la participación de la Junta y sus miembros

1. La Junta de Extremadura y sus miembros, sin perjuicio de lo
que establezca el Reglamento de la Asamblea, deberán:

a) Acudir a las sesiones de la Asamblea cuando ésta, a través de
su Presidente, reclame su presencia.

b) Atender a las preguntas, interpelaciones y mociones que la
Asamblea le formule en la forma prevista en el Reglamento.

c) Proporcionar a la Cámara la información que precise de la
Junta de Extremadura.

2. Los miembros de la Junta tienen acceso a las sesiones de la
Asamblea y la facultad de hacerse oír en ella. Podrán solicitar
que informen ante las Comisiones los altos cargos y funcionarios
de sus Consejerías.

Artículo 41.- De la responsabilidad política del Presidente

1. El Presidente de la Junta de Extremadura será políticamente
responsable ante la Asamblea.

2. La responsabilidad del Presidente deriva de la moción de
censura y la cuestión de confianza que se sustanciarán conforme
a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía y lo que se disponga
en el Reglamento de la Asamblea.

3. La delegación temporal de funciones ejecutivas del Presidente
en el Vicepresidente o Vicepresidentes, o en un Consejero, no
exime a aquél de su responsabilidad política ante la Asamblea.

Artículo 42.- De la responsabilidad política de la Junta

La Junta de Extremadura, sin perjuicio de la responsabilidad
directa de cada Consejero por su gestión respectiva, responde
políticamente ante la Asamblea de forma solidaria en los térmi-
nos establecidos en el Estatuto de Autonomía y en la presente
Ley.

Artículo 43.- De la disolución de la Asamblea

1. El Presidente de la Junta de Extremadura, previa deliberación
del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad,
podrá acordar la disolución de la Asamblea de Extremadura,
mediante Decreto en el que se convocarán a su vez elecciones y
se establecerán cuantos requisitos exija la legislación electoral

aplicable. El mandato de la nueva Asamblea finalizará, en todo
caso, cuando debiera hacerlo el de la disuelta.

2. El Decreto de disolución no podrá aprobarse cuando esté en
trámite una moción de censura, ni acordarse durante el primer
periodo de sesiones, ni antes de que transcurra un año desde la
anterior disolución o reste menos de un año para extinguirse el
mandato de la electa. Asimismo tampoco podrá aprobarse la diso-
lución de la Asamblea cuando se encuentre convocado un proceso
electoral estatal.

Capítulo II.- De las normas con rango de ley

Artículo 44.- De la delegación legislativa 

La Asamblea de Extremadura podrá delegar en la Junta de Extre-
madura la potestad de dictar Decretos Legislativos, con rango y
fuerza de ley, en materias que no exijan una mayoría cualificada
de la Asamblea.

Artículo 45.- De los textos articulados y refundidos

1. Cuando la delegación legislativa tenga por objeto la formación
de textos articulados, la delegación deberá otorgarse mediante
una ley de bases, que delimitará con precisión el objeto y alcance
de la delegación legislativa y los principios o criterios que han de
seguirse en su ejercicio. Las leyes de bases no podrán, en ningún
caso, autorizar la modificación de la propia ley de bases ni facul-
tar para dictar normas con carácter retroactivo.

2. Cuando tenga por objeto refundir varios textos legales en uno
solo, la delegación legislativa se hará por ley ordinaria de carác-
ter específico, determinándose el ámbito normativo a que se refie-
re el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a
la mera formulación de un texto único o si se incluye la de
regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser
refundidos.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de
forma expresa, para materia concreta y con fijación del plazo
para su ejercicio. La delegación se extingue por el transcurso de
dicho plazo y por el uso que de ella haga la Junta de Extrema-
dura mediante la publicación de la norma correspondiente. No
podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo
indeterminado. Tampoco podrá permitir la subdelegación a autori-
dades distintas del propio Gobierno regional.

4. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las
leyes de delegación podrán establecer, en cada caso, fórmulas
adicionales de control y, en su caso, a requerimiento de dos
Grupos Parlamentarios o el 15 por 100 de los Diputados, deberá
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someterse a debate o votación de totalidad el ejercicio de la
delegación dentro de los treinta días siguientes a la publicación
del Decreto Legislativo.

5. Cuando una proposición de ley o enmienda fuere contraria a
una delegación legislativa en vigor, la Junta de Extremadura está
facultada para oponerse a su tramitación, en cuyo caso sólo
podrá seguir ésta después de un debate y votación de totalidad
en la que se apruebe la derogación total o parcial de la ley de
delegación en los términos que especifique el autor de la proposi-
ción de ley o enmienda.

TÍTULO V.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

Capítulo I.- De los Principios y normas generales de la actuación
de la Administración de la Comunidad Autónoma

Artículo 46.- De los principios generales

1. La Administración de la Comunidad Autónoma sirve con objeti-
vidad a los intereses generales de Extremadura y actúa de acuer-
do con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley
y al Derecho.

2. Igualmente deberá respetar en su actuación los principios de
buena fe y de confianza legítima.

3. En sus relaciones con el resto de las Administraciones Públicas se
rige por el principio de cooperación y colaboración, y en su actua-
ción por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos.

4. Para el cumplimiento de sus fines, actúa con personalidad jurí-
dica única.

5. En sus relaciones con los ciudadanos la Administración de la
Comunidad Autónoma actúa de conformidad con los principios de
transparencia y de participación.

Artículo 47.- De los derechos de los ciudadanos

Los ciudadanos gozarán en sus relaciones con la Administración
de la Comunidad Autónoma de los derechos reconocidos con
carácter general en la legislación básica del régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y de cuantos estén establecidos en
las disposiciones aplicables en cada caso.

Capítulo II.- De las relaciones de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma con otras Administraciones Públicas

Artículo 48.- De los instrumentos de colaboración

De acuerdo con los principios de colaboración mutua y lealtad
institucional la Administración de la Comunidad Autónoma utiliza-

rá los instrumentos y técnicas de coordinación y cooperación
previstos en las leyes.

Artículo 49.- De los convenios de colaboración

1. La Junta de Extremadura podrá celebrar convenios de colabo-
ración con otras Administraciones Públicas en el ámbito de sus
respectivas competencias.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración,
modificación, prórroga o extinción de los convenios, cualquiera
que sea la denominación de éstos.

3. La suscripción de convenios de colaboración que impliquen
obligaciones financieras para la Comunidad Autónoma exigirá
previa existencia de crédito suficiente. En aquellos convenios que
supongan la adquisición de compromisos de gasto para ejercicios
futuros, se estará a lo dispuesto en la normativa específica.

Artículo 50.- Del contenido de los convenios de colaboración

1. Los instrumentos de formalización de los convenios deberán
especificar:

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica
con la que actúa cada una de las partes.

b) La competencia que ejerce cada Administración.

c) Su financiación.

d) Las actuaciones que se acuerden desarrollar para su cumplimiento.

e) La necesidad o no de establecer una organización para su
gestión.

f) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo
acuerdan las partes firmantes del convenio.

g) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartado
anterior, así como la forma de terminar las actuaciones en curso
para el supuesto de extinción, cuando así proceda.

2. Cuando se cree un órgano mixto de vigilancia y control, éste
resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que
puedan plantearse respecto de los convenios de colaboración.

3. Cuando los convenios se limiten a establecer pautas de orienta-
ción política sobre la actuación de cada Administración en una
cuestión de interés común o a fijar el marco general y la meto-
dología para el desarrollo de la colaboración en un área de inte-
rrelación competencial o en un asunto de mutuo interés se deno-
minarán Protocolos Generales.
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4. Los convenios o acuerdos suscritos por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, incluida su Administración
Institucional, con cualquier otra Administración o entidad pública,
así como todos aquellos que el Consejo de Gobierno estime opor-
tuno, habrán de ser inscritos en el Registro General de Convenios
integrado en la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia,
y cuyo funcionamiento se determinará reglamentariamente.

Artículo 51.- De los consorcios

1. Cuando la gestión del convenio haga necesario crear una orga-
nización común, ésta podrá adoptar la forma de consorcio dotado
de personalidad jurídica o sociedad mercantil. Los Estatutos del
consorcio determinarán los fines del mismo, así como las particu-
laridades del régimen orgánico, funcional y financiero.

2. Los órganos de decisión estarán integrados por representantes
de todas las entidades consorciadas, en la proporción que se fije
en los Estatutos respectivos.

3. Para la gestión de los servicios que se encomienden podrá
utilizarse cualquiera de las formas previstas en la legislación apli-
cable a las Administraciones consorciadas.

Artículo 52.- De los convenios con otras Comunidades Autónomas

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá celebrar conve-
nios con otras Comunidades Autónomas para la gestión y presta-
ción de servicios propios de sus competencias. La celebración de
estos convenios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13
del Estatuto de Autonomía, deberá ser comunicada a las Cortes
Generales y a la Asamblea de Extremadura, antes de su entrada
en vigor.

2. Si las Cortes Generales, alguna de las Cámaras o la Asamblea
de Extremadura manifiestan reparos se procederá de acuerdo con
lo establecido en el Estatuto de Autonomía.

3. La Comunidad Autónoma podrá establecer, asimismo, acuerdos
de cooperación con otras Comunidades Autónomas. Dichos acuer-
dos serán propuestos por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura a la Asamblea para su aprobación y deberán ser
autorizados por las Cortes Generales.

Artículo 53.- De la firma de convenios y acuerdos

1. Corresponde al Presidente de la Comunidad de Extremadura la
firma de los convenios de colaboración y acuerdos de cooperación
que, en virtud del artículo 13 del Estatuto de Autonomía, se cele-
bren con otras Comunidades Autónomas, previa autorización del
Consejo de Gobierno.

2. La firma de los convenios que se celebren con la Administra-
ción General del Estado y suscriban los Ministros corresponde al
Presidente, quien podrá delegarla en un miembro del Consejo de
Gobierno.

3. En los demás supuestos, la firma de los convenios corresponde
al Consejero competente por razón de la materia que constituya
su objeto, o en su caso, al que designe el Consejo de Gobierno.
No obstante, si por su relevancia institucional se considerase
oportuno su firma por el Presidente, podrá suscribirlos previa
autorización del Consejo de Gobierno.

4. La firma de los convenios que celebren los Organismos públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponde al órga-
no que ostente su representación.

Artículo 54.- De los planes y programas conjuntos de actuación

La Administración de la Comunidad Autónoma podrá acordar con
la Administración General del Estado la realización de planes y
programas conjuntos de actuación para el logro de objetivos
comunes en materias en las que ostenten competencias concu-
rrentes, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica del
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Capítulo III.- De los órganos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma

Sección 1ª.- Del régimen general

Artículo 55.- De la estructura básica

1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura se estructura en Consejerías, al frente de las cuales
se encuentra un Consejero, del que dependen todos los órganos e
instituciones adscritos a la misma.

2. Las Consejerías estarán integradas por órganos administrativos
jerárquicamente ordenados bajo la superior dirección de su titular.

3. Por Decreto del Presidente se podrá variar el número, denomi-
nación y competencias de las distintas Consejerías, dando inmedia-
ta cuenta a la Asamblea.

Artículo 56.- De las clases de órganos administrativos

1. Son órganos superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma: el Presidente; Vicepresidente o Vicepresidentes, cuando
así le sea reconocido; la Junta de Extremadura y los Consejeros.
Los demás órganos de la misma se hallan bajo la dependencia de
éstos.
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2. Bajo la superior autoridad del Consejero, cada Consejería se
estructura en los siguientes órganos:

a) Secretaría General.

b) Direcciones Generales.

c) Excepcionalmente podrán constituirse órganos con nivel asimila-
do a los dos anteriores, los cuales tendrán el mismo estatuto jurí-
dico que éstos, cualquiera que sea su denominación.

3. Estos órganos se estructuran en servicios, secciones y negocia-
dos o unidades asimiladas.

4. Podrán existir además órganos consultivos o de participación,
cuyos informes no serán preceptivos ni vinculantes, salvo que por
ley se disponga otra cosa.

Artículo 57.- De la aprobación o modificación de las estructuras
orgánicas

1. La aprobación o modificación de las estructuras orgánicas de
las distintas Consejerías se realizará por Decreto a iniciativa de la
Consejería correspondiente, a propuesta de la que ostente las
funciones de Presidencia y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, con informe favorable de la Consejería que ostente las
funciones de Hacienda y conforme a lo dispuesto en la Ley de la
Función Pública.

2. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Determinación de su forma de integración en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su dependencia
jerárquica.

b) Delimitación de sus funciones y competencias.

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha
y funcionamiento.

3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación
de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprime o
restringe debidamente la competencia de éstos.

Artículo 58.- De los Secretarios Generales

1. Los Secretarios Generales ejercen la jefatura superior de las
Consejerías después del Consejero. Desempeñan la jefatura de
personal, coordinan y organizan el régimen interno de los servi-
cios y actúan como órgano de comunicación con las demás
Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación
con la Consejería.

2. Asimismo les corresponde la elaboración de los proyectos de
planes generales de actuación y los programas de necesidades de
la Consejería, prestan asistencia técnica y administrativa al Conse-
jero y aquellas otras que les otorguen los distintos Decretos de
estructura orgánica de la Consejería y las que expresamente les
delegue el Consejero.

Artículo 59.- De los Directores Generales

A los Directores Generales de la Administración Autonómica les
corresponde dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos
de la Consejería que sean de su competencia, proponer al Conseje-
ro la resolución que estimen procedente en los asuntos que sean
de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección
General, y, en general, aquellas otras que les otorguen los distintos
Decretos de estructura orgánica de su Consejería, sin perjuicio de
las específicas que expresamente le delegue el Consejero.

Artículo 60.- De las Direcciones Territoriales

La Administración de la Comunidad Autónoma podrá disponer de
Direcciones Territoriales en Badajoz y Cáceres, que ejercerán la
coordinación, la inspección y la supervisión de todos los servicios
de la Administración Autonómica situados en su territorio, en los
términos que determine el Decreto de estructura orgánica de la
Consejería que ejerza las funciones de Presidencia.

Artículo 61.- Del régimen de incompatibilidades de los altos
cargos

1. Los Secretarios Generales, Directores Generales y asimilados a
estos, así como los demás altos cargos que sean calificados como
tales y nombrados por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, están sujetos al mismo régimen de incompatibilida-
des que se establece para los miembros del Consejo de Gobierno
en esta Ley, sin perjuicio de su regulación por una ley específica.

2. No obstante lo anterior, no podrán ser miembros de la Asam-
blea de Extremadura, si bien podrán desempeñar cargos de repre-
sentación popular en el ámbito de la Administración Local siem-
pre que no se perciba remuneración, retribución o indemnización
por cualquier forma o concepto.

3. En el supuesto de que un alto cargo de la Administración
Autonómica de los señalados en este artículo ejerza funciones de
relaciones entre ésta y la Asamblea de Extremadura, podrá ser, a
su vez, miembro de la misma.

Artículo 62.- De los servicios, secciones y negociados

1. Los servicios son los órganos de superior nivel funcionarial de las
Consejerías, a los que corresponde, además de las competencias
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específicas que tengan atribuidas, las funciones de planificación,
coordinación, dirección y control de las secciones o unidades
asimiladas de ellos dependientes.

2. Las secciones son unidades orgánicas internas de los servicios y
les corresponden las funciones de ejecución, informe y propuesta
al superior jerárquico de las cuestiones pertenecientes al área
competencial que tienen atribuida, así como la coordinación,
dirección y control de las actividades desarrolladas por los nego-
ciados o unidades de ellas dependientes.

3. Los negociados son unidades orgánicas internas de las secciones
y se les atribuyen las funciones de tramitación, inventario, si
procede, y archivo de los asuntos que tengan asignados.

Sección 2ª.- De los órganos colegiados

Artículo 63.- De la naturaleza y régimen jurídico

1. Son órganos colegiados de la Administración Autonómica aque-
llos que se creen dentro de las estructuras orgánicas de las
Consejerías y estén integrados por tres o más personas, a los que
se atribuyan funciones administrativas de decisión, propuesta,
asesoramiento, seguimiento o control y que actúen integrados en
la Administración de la Comunidad Autónoma o en alguno de los
organismos de ella dependientes.

2. Los órganos colegiados dependientes de la Administración Auto-
nómica se regirán por sus normas de constitución y, en su caso,
por sus reglamentos internos así como por las disposiciones esta-
blecidas en la normativa básica del Estado y en la presente Ley.

Artículo 64.- De los requisitos para la constitución de órganos
colegiados

La constitución de un órgano colegiado tiene como presupuesto
indispensable la determinación en su norma de creación o en el
convenio con otras Administraciones Públicas por el que dicho
órgano se cree, de los siguientes extremos:

a) Sus fines u objetivos.

b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.

c) La composición y los criterios para la designación de su presi-
dente y de los restantes miembros.

d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o
control, así como cualquier otra que se le atribuya.

e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su
funcionamiento.

Capítulo IV.- Del procedimiento de elaboración de reglamentos y
anteproyectos de ley

Sección 1ª.- Del procedimiento de elaboración de reglamentos

Artículo 65.- Definición

1. A los efectos de lo establecido en el presente Capítulo, se
entiende por disposiciones de carácter general:

Las disposiciones dictadas por el Consejo de Gobierno o su Presidente.

Las Órdenes dictadas en el ejercicio de la potestad reglamentaria
por los Consejeros.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior, y por
tanto no estarán sujetas a los requisitos de procedimiento señala-
dos en este Capítulo, las siguientes disposiciones:

– Las que no sean estrictamente ejecutivas

– Las que regulen los órganos, cargos y autoridades de la
presente Ley.

– Las disposiciones orgánicas de la Administración o de los Orga-
nismos dependientes o adscritos a la misma.

– Las resoluciones de cualquier procedimiento administrativo y
los actos de trámite que afecten a los mismos.

– Aquellas disposiciones sujetas a una legislación específica, cuan-
do así se deduzca de su propia regulación, previa declaración
motivada que ha de figurar en el expediente.

Artículo 66.- De la iniciación

1. El procedimiento para la elaboración de disposiciones adminis-
trativas de carácter general se iniciará en el centro directivo
correspondiente o por el órgano al que en su caso se encomien-
de, mediante la elaboración del correspondiente proyecto, al que
se acompañará un informe sobre la necesidad y oportunidad de
aquél, así como los estudios e informes previos que hubieren
justificado, en su caso, la resolución o propuesta de la iniciativa.
Además, se incorporará, en su caso, una memoria económica que
contenga la estimación del coste a que dará lugar, un informe
acerca del impacto de género de la totalidad de las medidas
contenidas en la disposición, así como la tabla de vigencias de
disposiciones anteriores sobre la misma materia y de disposiciones
que pudieran resultar afectadas.

2. A lo largo del proceso de elaboración deberán recabarse,
además de los informes, dictámenes y aprobaciones previos
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preceptivos, cuantos estudios y consultas se estimen convenientes
para garantizar el acierto y la legalidad del texto.

3. Cuando el proyecto afecte a los derechos e intereses legítimos
de los ciudadanos, se les dará audiencia, durante un plazo razo-
nable y no inferior a quince días hábiles, directamente o a través
de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que
los agrupen o los representen, cuyos fines guarden relación direc-
ta con el objeto de la disposición y entre los cuales se encuentre
la defensa de los intereses de sus miembros. En el supuesto de
que las expresadas organizaciones o asociaciones participen de
una organización común que englobe los intereses de éstas, dicho
trámite se entenderá directamente con la misma. La decisión
sobre el procedimiento escogido para dar audiencia a los ciuda-
danos afectados será debidamente motivada en el expediente por
el órgano que acuerde la apertura del trámite de audiencia.
Asimismo, y cuando la naturaleza de la disposición así lo aconse-
je, será sometida a información pública durante el plazo indicado.

4. Este trámite podrá ser abreviado hasta el mínimo de siete días
hábiles cuando razones debidamente motivadas así lo justifiquen.
Sólo podrá omitirse dicho trámite cuando graves razones de inte-
rés público, que asimismo deberán explicitarse, lo exijan.

5. No será necesario el trámite a que se refiere este apartado si
las organizaciones o asociaciones mencionadas hubieran participa-
do por medio de informes o consultas en el proceso de elabora-
ción indicado en el apartado 2 de este artículo.

6. Junto a la memoria o informe sucintos que inician el procedi-
miento se conservarán en el expediente todos los estudios y
consultas evacuados y demás actuaciones practicadas.

Artículo 67.- De la tramitación e informes

1. El órgano responsable de la tramitación de los respectivos
procedimientos en cada Consejería será la Secretaría General, que
deberá informar preceptivamente todos los proyectos de disposi-
ciones administrativas de carácter general.

2. La Secretaría General deberá recabar el informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Extremadura.

3. Será necesario informe previo de la Consejería que ejerza las
funciones de Presidencia cuando la norma pudiera afectar a la
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Asimismo, si el proyecto implicara la necesidad de
incremento o dotación de medios personales, requerirá informe de
la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia y autoriza-
ción de la Consejería que ejerza las funciones de Economía y
Hacienda.

4. Cuando la disposición pueda suponer incremento de gasto o
disminución de ingresos, se incorporará la memoria económica a
que se hace referencia en el artículo anterior, siendo preceptivo
en este caso, informe de la Consejería que ejerza las funciones de
Economía y Hacienda.

5. Cuando por razón de la importancia de la materia objeto de
regulación o por aplicación de lo establecido en las disposiciones
vigentes sea preceptivo o, en su caso, se entienda conveniente, el
proyecto de disposición será sometido a dictamen de los órganos
consultivos correspondientes.

6. Una vez que hayan sido recabados todos los informes, será
solicitado, en su caso, el dictamen del Consejo Consultivo de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 68.- De la aprobación

Los proyectos habrán de ser sometidos a la aprobación del órgano
competente en cada caso. Los proyectos que deban someterse a la
aprobación del Consejo de Gobierno se remitirán al menos con 20
días de antelación a los titulares de las demás Consejerías, con el
objeto de que puedan formular las observaciones que estimen
oportunas. En caso de urgencia, apreciada por el Consejo de
Gobierno, podrá abreviarse u omitirse este trámite.

Sección 2ª.- Del procedimiento de elaboración de anteproyectos de ley

Artículo 69.- Del procedimiento

1. El procedimiento de elaboración de anteproyectos de ley se iniciará
conforme a lo establecido en el artículo 66.1 de la presente Ley para
la elaboración de disposiciones administrativas de carácter general, a
no ser que por previsión legal esté sujeto a otro procedimiento.

2. El titular de la Consejería correspondiente elevará el antepro-
yecto de ley al Consejo de Gobierno para que éste se pronuncie
sobre su tramitación.

3. Una vez evacuados los trámites procedentes, el anteproyecto se
elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación como proyecto
de ley y su remisión a la Asamblea de Extremadura.

4. El informe del Consejo Consultivo será solicitado por el Presi-
dente conforme se determine en la Ley reguladora de aquél.

Capítulo V.- Del ejercicio de sus competencias por los órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma

Sección 1ª.- De los principios generales

Artículo 70.- De la competencia

La competencia conferida por el ordenamiento jurídico es irrenun-
ciable y será ejercida por el órgano administrativo que la tenga
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atribuida como propia, salvo en los supuestos regulados en la
presente u otras leyes.

Artículo 71.- De las instrucciones, circulares y órdenes de servicio

1. Los órganos superiores y directivos impulsarán y dirigirán la
actividad administrativa mediante la emanación de instrucciones,
circulares y órdenes de servicio.

2. Tienen la consideración de instrucciones aquella serie de
normas internas dirigidas a establecer pautas o criterios de
actuación por las que han de regirse en general las unidades
dependientes del órgano que las dicta.

3. Son circulares aquellas normas administrativas internas dictadas
por los órganos superiores o directivos y dirigidas a los órganos y
unidades que de ellos dependen, encaminadas a recordar la apli-
cación de determinadas disposiciones legales o indicándoles una
interpretación adecuada al espíritu y principios de tales disposi-
ciones con el fin de aplicar en el ámbito de la actuación admi-
nistrativa una interpretación homogénea de estas.

4. Las órdenes de servicio son aquellas reglas de actuación u
órdenes específicas que se dirigen a un órgano jerárquicamente
inferior para un supuesto determinado.

5. Cuando una disposición así lo establezca o en aquellos casos
en que se considere conveniente su conocimiento por los ciudada-
nos o por el resto de los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma, el titular de la Consejería podrá ordenar la
publicación de las instrucciones, circulares y órdenes de servicio
en el Diario Oficial de Extremadura.

Sección 2ª.- De la delegación de competencias y otras formas del
ejercicio de la competencia

Artículo 72.- De la delegación de competencias

1. El ejercicio de competencias de carácter administrativo del
Presidente podrá ser delegado por éste en los titulares de las
Consejerías o en los órganos de la Presidencia con nivel igual a
Dirección General.

2. Las competencias administrativas del Consejo de Gobierno
podrán ser delegadas por éste en las Comisiones Delegadas.

3. Las competencias de los titulares de las Consejerías podrán ser
delegadas por éstos en los de las Secretarías Generales, Direccio-
nes Generales, Direcciones Territoriales y asimilados.

4. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competen-
cias relativas a:

a) Los asuntos que, por razón de la materia, hayan de someterse
al acuerdo o conocimiento del Consejo de Gobierno o aquellas
que estén atribuidos expresamente por el Estatuto de Autonomía.

b) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Asamblea de
Extremadura, Presidente, autoridades y órganos del Estado y de
las demás Comunidades Autónomas.

c) La adopción de disposiciones de carácter general.

d) La resolución de recursos en los órganos administrativos que
hayan dictado los actos objeto de recurso.

e) Las materias en que así se determine por ley de la Asamblea
de Extremadura.

5. La delegación de competencias regulada en el presente artículo
podrá acordarse tanto en favor de órganos jerárquicamente
dependientes del titular de la Consejería que delega, como en
otros que no tengan tal dependencia, cuando existan circunstan-
cias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial que
lo hagan conveniente.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá delegar
competencias, para el cumplimiento de sus objetivos, en las
Corporaciones de Derecho Público representativas de intereses
económicos y profesionales, sin perjuicio de la aplicación de otras
técnicas de colaboración.

Artículo 73.- Del régimen jurídico de la delegación

1. La delegación de competencias se efectuará por resolución del
órgano delegante. En los supuestos en que la delegación se vaya
a realizar en favor de órganos que no sean jerárquicamente
dependientes, será preceptivo el informe previo favorable del titu-
lar de la Consejería de que dependan y, en su defecto, la autori-
zación del Consejo de Gobierno.

2. La delegación de competencias y su revocación deberá publi-
carse en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Salvo autorización expresa por ley de la Asamblea, no podrán
delegarse las competencias que se ejercen por delegación.

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delega-
ción indicarán expresamente esta circunstancia, anteponiéndose
a la firma la expresión «por delegación» o su forma usual de
abreviatura, seguida de la fecha de la resolución que confirió la
delegación y la del Diario Oficial de Extremadura en que se
hubiere publicado, y se considerarán dictadas por el órgano
delegante.
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Artículo 74.- De la avocación

1. Los titulares de las Consejerías podrán avocar para sí el cono-
cimiento de un asunto cuya resolución corresponda ordinariamen-
te a órganos jerárquicamente dependientes de los mismos, cuando
circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o terri-
torial lo hagan conveniente.

2. Igual facultad tendrán los órganos delegantes respecto del ejer-
cicio de las competencias delegadas, cuando concurran las mismas
circunstancias.

3. En los supuestos de delegación de competencias en órganos no
jerárquicamente dependientes, el conocimiento de un asunto podrá
ser avocado únicamente por el órgano delegante.

4. La avocación se realizará mediante resolución motivada del
órgano competente que deberá ser notificada a los interesados en
el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad a la resolución
final que se dicte. Contra la resolución de avocación no cabrá
recurso, aunque podrá impugnarse en el recurso que, en su caso,
se interponga contra la resolución del procedimiento.

Artículo 75.- De la encomienda de gestión

1. La realización de actividades de carácter material, técnico o de
servicios de la competencia de los órganos de la Administración
de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho públi-
co de ella dependientes, podrá ser encomendada a otros órganos
o entidades de la misma o de distinta Administración por razones
de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos, personales
o materiales idóneos para su desempeño, en los términos y con el
carácter previsto en esta Ley y, en su defecto, en la legislación
básica del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. La encomienda de gestión a órganos pertenecientes a la misma
Consejería o a Organismos públicos dependientes de ella, será
autorizada por el titular de la Consejería competente.

3. Para la encomienda de gestión a órganos o a entes públicos
pertenecientes o dependientes de diferente Consejería o de distin-
ta Administración Pública, será precisa la autorización por el
Consejo de Gobierno.

4. En los supuestos de encomienda de gestión a órganos de la
misma o de distinta Consejería, servirá de instrumento de formali-
zación la resolución o acuerdo que la autorice. En los demás
supuestos la encomienda se formalizará mediante la firma del
correspondiente convenio.

5. Para su efectividad, el instrumento en que la encomienda de

gestión se formalice, deberá ser publicado en el Diario Oficial de
Extremadura. En todo caso será contenido mínimo del mismo:

a) La actividad o actividades a que afecte.

b) La naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

c) El plazo de vigencia y los supuestos en que proceda la finali-
zación anticipada de la encomienda o su prórroga.

6. La encomienda de la gestión de actividades y servicios que
sean competencia de otras Administraciones Públicas en favor de
órganos o entes públicos pertenecientes o dependientes de la
Administración Autonómica, requerirá la previa autorización del
Consejo de Gobierno y será formalizada mediante la firma del
correspondiente convenio que, en todo caso, habrá de ser publica-
do en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 76.- De la delegación de firma

1. Los titulares de los órganos de la Administración podrán, en
materias de su competencia, delegar la firma de sus resoluciones
y actos administrativos en los titulares de los órganos o estructu-
ras administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites
señalados para la delegación de competencias en la presente Ley
y de acuerdo con lo establecido en la legislación básica del régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas.

2. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación, se
hará constar la denominación del órgano autorizante y a conti-
nuación, precedido por la expresión «por autorización», o su
forma usual de abreviatura, la denominación del órgano en cuyo
favor se haya conferido la delegación de firma.

Artículo 77.- De la suplencia

1. Los Consejeros serán sustituidos provisionalmente en el ejercicio
de sus funciones, en los casos y forma señalada en el art. 37 de
la presente Ley.

2. El titular de la Consejería será quien, en las mismas circunstan-
cias a las que se refiere el apartado anterior, designará a quien
deba sustituir al Secretario General, en su caso, y a los Directores
Generales.

Sección 3ª.- De los conflictos de atribuciones

Artículo 78.- De los conflictos de atribuciones

1. Los conflictos de atribuciones que se susciten entre las Conseje-
rías de la Administración de la Comunidad Autónoma serán
resueltos por el Presidente.
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2. Los conflictos de atribuciones que se planteen entre órganos de
una Consejería que no estén relacionados jerárquicamente serán
resueltos por el titular de la misma.

Artículo 79.- Del procedimiento

1. El conflicto de atribuciones podrá plantearse a partir de una
decisión positiva o negativa sobre el conocimiento y la resolución
de un determinado asunto que manifiesten los órganos afectados.

2. Tras la fijación de su posición por los órganos que entren en
conflicto, el que estuviere conociendo del asunto suspenderá su
tramitación y elevará las actuaciones al órgano que, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo anterior, sea competente para resolver.

3. El conflicto se resolverá dentro del plazo máximo de quince
días, contados desde aquel en el que se eleven las actuaciones al
órgano competente para resolver.

Capítulo VI.- Del régimen jurídico de la actuación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma

Sección 1ª.- De los principios generales

Artículo 80.- De los principios de colaboración, auxilio y mutua
información

1. La actuación de los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma se fundamentará en los principios de colabora-
ción, auxilio y mutua información.

2. Los órganos administrativos estarán obligados a facilitarse recí-
procamente la información precisa para el adecuado desarrollo de
sus competencias. Los titulares de estos órganos serán responsa-
bles del cumplimiento de este deber.

Sección 2ª.- De la racionalización de procedimientos y principios
en materia de organización administrativa

Artículo 81.- De la organización

1. La Administración de Extremadura organizará los servicios
públicos bajo los principios de eficiencia y calidad, orientándolos a
obtener la satisfacción del ciudadano por una resolución ajustada
a derecho, rápida e igualitaria.

2. La aplicación de las nuevas tecnologías a la Administración
estará orientada a la calidad de la misma y a obtener un servi-
cio público próximo y fácil para el ciudadano.

3. La mejora de los servicios y de la calidad de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura se llevará a cabo a

través de actividades de investigación, desarrollo y aplicación de
métodos de simplificación de procedimientos, evaluación de la
Administración, mejora estructural de los organigramas, del proce-
dimiento, del trabajo y formación del personal.

4. La Consejería que ejerza las funciones de Presidencia tendrá la
competencia de promover, coordinar y dotar de homogeneidad a
las actividades de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura que se expresan en el apartado anterior.

5. Cada departamento, bajo la coordinación de la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia, deberá ejecutar un plan anual
de racionalización e inventario de procedimientos administrativos
y calidad en la prestación de servicios.

Artículo 82.- De los medios informáticos y telemáticos

1. La introducción de medios informáticos y telemáticos en la
gestión administrativa estará presidida por los principios de
eficiencia y proporcionalidad de las inversiones realizadas.

2. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma
existirá un órgano de carácter interdepartamental, cuya composi-
ción, organización y funcionamiento se determinará reglamentaria-
mente, para homogeneizar, racionalizar y dar uniformidad a los
aplicativos tecnológicos.

Sección 3ª.- De los derechos de los ciudadanos frente a la actua-
ción administrativa

Artículo 83.- Del principio de publicidad

1. La actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma
se realizará con el máximo respeto al principio de publicidad, con
objeto de garantizar la efectividad de los derechos que la legisla-
ción atribuye a los ciudadanos.

2. Corresponde al órgano competente en materia de coordinación
administrativa y de procedimientos apreciar la necesidad de que
determinados documentos, por afectar a la intimidad de las
personas, deban tener un conocimiento y una difusión restringidos
de acuerdo con las exigencias de cada procedimiento.

Artículo 84.- De la información a los ciudadanos

1. La Administración de la Comunidad Autónoma deberá organizar
un sistema de información a los ciudadanos sobre sus competen-
cias, funciones y organización que garantice el conocimiento efecti-
vo de los procedimientos administrativos, de los servicios y de las
prestaciones en el ámbito de la misma. Dicho sistema será coordi-
nado por la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia.
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2. El sistema de información deberá adecuarse a la estructura
territorial de la Administración y procurará el máximo acerca-
miento a los ciudadanos.

Artículo 85.- De los errores en la presentación de escritos

Los órganos administrativos que por error reciban instancias, peti-
ciones o solicitudes de los ciudadanos darán traslado inmediato
de las mismas al órgano que resulte competente para conocer de
dichos documentos y lo comunicarán al interesado.

Artículo 86.- Del derecho de acceso a los archivos y registros

1. Los responsables de los archivos y registros de los órganos
administrativos llevarán a cabo una correcta ordenación de los
mismos que garantice la realización efectiva del derecho de acce-
so a los archivos y registros administrativos reconocido en el
ordenamiento jurídico.

2. El derecho de acceso a los archivos y registros tendrá efectivi-
dad únicamente en relación con los procedimientos administrati-
vos que se encuentren terminados en la fecha en la que se solici-
ta el ejercicio de este derecho.

3. Se entenderá por procedimiento administrativo terminado aquel
en el que se haya producido una resolución definitiva en vía
administrativa.

4. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo sólo
podrá ser negado por las causas que establece la legislación bási-
ca estatal. La resolución deberá ser adoptada por los responsables
del archivo o del registro dentro del plazo máximo de un mes a
partir de la fecha de presentación de la solicitud, sin perjuicio de
lo establecido en el art. 83.2 de la presente Ley.

Sección 4ª.- De los actos administrativos y disposiciones de carác-
ter general

Artículo 87.- De los principios generales

Los actos administrativos y las disposiciones de carácter general
emanados de los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se ajustarán a lo determinado en la
legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas, sin perjuicio de las especialidades derivadas de su propia
organización reguladas en la presente Ley.

Artículo 88.- De los actos administrativos

1. Los actos administrativos se producirán por el órgano que
tenga atribuida la competencia, de acuerdo con el procedimiento
establecido.

2. Los actos administrativos no podrán vulnerar lo establecido en
una disposición de carácter general, aun cuando procedan de un
órgano que tenga rango jerárquico superior a aquel que dictó la
norma general.

Artículo 89.- De las disposiciones administrativas de carácter
general

1. Las disposiciones administrativas de carácter general tendrán el
rango del órgano que las hubiere aprobado y su orden en la jerar-
quía normativa se ajustará al de los órganos de que dimanen.

2. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar lo preceptua-
do en otra de igual o superior rango.

Artículo 90.- De los Decretos del Presidente, Decretos y Acuerdos

1. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Presidente,
éste dictará Decretos que se denominarán Decretos del Presidente.

2. Adoptarán la forma de Decreto las disposiciones generales del
Consejo de Gobierno y las resoluciones administrativas cuando así
lo disponga la legislación vigente, y serán firmadas por el Presi-
dente y refrendadas por el Consejero a quien corresponda por
razón de la materia. Si tales disposiciones afectasen a varias
Consejerías el Decreto se dictará a propuesta de los Consejeros
interesados y será refrendado por el Consejero que ejerza las
funciones de Presidencia.

3. Los demás actos del Consejo de Gobierno adoptarán la forma
de Acuerdo.

Artículo 91.- De las Órdenes de las Comisiones Delegadas

1. Las disposiciones administrativas de carácter general acordadas
por las Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno adoptarán
la forma de Orden.

2. Los demás actos de las mismas adoptarán la forma de Acuerdo.

Artículo 92.- De las Órdenes, instrucciones, circulares, órdenes de
servicio y resoluciones

1. Las disposiciones administrativas de carácter general dictadas
por los Consejeros en el ejercicio de sus atribuciones, así como
aquellos actos que inicien procedimientos selectivos o de libre
concurrencia, o cuando así venga exigido por el ordenamiento
jurídico, adoptarán la forma de Orden, e irán firmadas por el
titular de la Consejería.

2. Cuando afecten a más de una Consejería serán firmados
conjuntamente por los Consejeros titulares.
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3. Las Órdenes indicadas en el apartado anterior deberán ser
informadas con carácter preceptivo por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Extremadura.

4. Los titulares de las Consejerías, al igual que otros órganos
administrativos, podrán dictar resoluciones, instrucciones, órdenes
de servicio y circulares para la decisión de los asuntos de su
competencia.

Artículo 93.- De la publicación de disposiciones generales

1. Para que produzcan efectos jurídicos, los Decretos así como las
restantes disposiciones administrativas de carácter general deberán
publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, órgano oficial de
publicación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y entra-
rán en vigor a los veinte días de su publicación salvo que en la
misma se disponga otra cosa.

2. Las demás disposiciones o actos que hayan de ser publicados
en el Diario Oficial de Extremadura, así como el funcionamiento y
régimen jurídico de éste, se determinarán reglamentariamente.

Sección 5ª.- De la revisión de actos en vía administrativa

Artículo 94.- De los principios generales

La revisión de actos en vía administrativa se regirá por lo esta-
blecido en la legislación básica del régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, con las especialidades propias derivadas de
la organización de la Administración Autonómica que se regulan
en la presente Ley.

Artículo 95.- De la revisión de disposiciones y actos nulos

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, en cualquier
momento, por iniciativa propia o a solicitud del interesado, y
previo dictamen favorable del Consejo Consultivo, declarará de
oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto
fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en
plazo, en los supuestos de actos nulos de pleno derecho califica-
dos como tales en la ley básica de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas.

2. Asimismo, en cualquier momento, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, y previo dictamen favorable del Consejo Consulti-
vo, podrá declarar la nulidad de las disposiciones administrativas
en los supuestos de nulidad previstos en la ley básica de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas.

3. En los supuestos recogidos en los dos apartados anteriores la
revisión se realizará por el Consejero titular de la Consejería de
la que emane el acto o al que esté adscrito el Organismo público

que lo haya dictado, o, en su caso, mediante Acuerdo del Consejo
de Gobierno, quienes podrán declarar motivadamente la inadmi-
sión a trámite de las solicitudes de revisión en los supuestos
contemplados en la ley básica citada.

Artículo 96.- De la declaración de lesividad de actos anulables

1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá declarar
lesivos para el interés público los actos favorables para los intere-
sados que sean anulables, conforme a lo dispuesto en la ley bási-
ca de régimen jurídico de las Administraciones Públicas, a fin de
proceder a su ulterior impugnación ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

2. La declaración de lesividad se efectuará mediante resolución
del Consejero titular de la Consejería de la que emane el acto o
al que esté adscrito el Organismo público que lo haya dictado, o
en su caso, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno.

3. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez trans-
curridos cuatro años desde que se dictó el acto administrativo y
exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesa-
dos en el mismo.

4. Transcurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del
procedimiento sin que se hubiera declarado la lesividad se produ-
cirá la caducidad del mismo.

Artículo 97.- De la suspensión

Iniciado el procedimiento de revisión de oficio, el órgano compe-
tente para resolver podrá suspender la ejecución del acto, cuando
ésta pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

Artículo 98.- De la revocación de actos

La revocación de los actos, expresos o presuntos, no declarativos
de derechos y de los de gravamen se realizará, en cualquier
momento, mediante resolución del órgano competente del que
emane el acto, o en su caso, mediante Orden del titular de la
Consejería, siempre que tal revocación no constituya dispensa o
exención no permitida por las leyes, o sea contraria al principio
de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

Artículo 99.- De la rectificación de errores

Los órganos competentes para instruir o decidir en los procedi-
mientos administrativos podrán, en cualquier momento, de oficio o
a instancia del interesado, rectificar los errores materiales, de
hecho o aritméticos que se hayan producido. Cuando la rectifica-
ción afecte a los interesados deberá notificárseles expresamente.
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Artículo 100.- De los límites a la revisión

Las facultades de revisión no podrán ser ejercitadas cuando por
prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras
circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la
buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes.

Sección 6ª.- De los recursos administrativos y reclamaciones admi-
nistrativas previas

Artículo 101.- Del recurso de alzada

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan
la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefen-
sión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos,
podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, que
cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili-
dad previstos en la legislación básica de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas.

2. La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse
por los interesados para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento.

3. A tales efectos, las resoluciones y los actos dictados por los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma jerárqui-
camente dependientes de los titulares de las Consejerías respecti-
vas, serán susceptibles de recurso de alzada ante el Consejero.
Asimismo, serán recurribles en alzada ante el superior jerárquico,
los actos dictados por las jefaturas de servicio que resuelvan un
procedimiento en el ejercicio de sus competencias.

4. La interposición del recurso de alzada podrá llevarse a cabo
ante el órgano que dictó el acto que motiva el recurso o ante el
órgano que haya de resolverlo, siendo siempre competente para
su resolución el órgano superior jerárquico de aquel que dictó el
acto que se impugna.

5. Por Ley de la Asamblea de Extremadura podrá ser sustituido el
recurso de alzada por otros procedimientos de impugnación o recla-
mación, conciliación, mediación o arbitraje, en supuestos o ámbitos
sectoriales determinados y cuando la especificidad de la materia así
lo justifique. Las leyes que establezcan dichos procedimientos conten-
drán las reglas específicas a que los mismos deban ajustarse, con
respeto de los principios, garantías y plazos que la legislación básica
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas reconoce a los
ciudadanos e interesados en todo procedimiento administrativo.

Artículo 102.- Del recurso potestativo de reposición

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrati-
va podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el

mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en
la forma prevista en la ley básica de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto.

3. En iguales condiciones que las previstas en el artículo anterior
respecto al recurso de alzada, a través de una ley de la Asam-
blea, el recurso de reposición podrá ser sustituido por otros
procedimientos de impugnación respetando su carácter potestativo
para el interesado.

Artículo 103.- Del fin de la vía administrativa

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, ponen fin a
la vía administrativa los actos y las resoluciones siguientes:

a) Los actos y las resoluciones administrativas del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de los Consejeros. Se exceptúa de este
último supuesto cuando expresamente se otorgue recurso ante el
Consejo de Gobierno.

b) Las resoluciones de otros órganos, organismos y autoridades,
cuando una norma de rango legal o reglamentario así lo establezca.

c) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, cualquiera que
sea el órgano que los resuelva, así como las resoluciones de los
procedimientos de reclamación o impugnación a los que se refiere
el artículo 101.5 de la presente Ley.

d) Los actos y las resoluciones de los Secretarios Generales o de
los Directores Generales en materia de personal, y cuando resuel-
van por delegación del Consejero y no esté previsto expresamente
recurso ante el Consejo de Gobierno.

2. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no
cabrá recurso en vía administrativa.

3. Los recursos contra un acto administrativo que se funden
únicamente en la nulidad de alguna disposición administrativa de
carácter general podrá interponerse directamente ante el órgano
que dictó dicha disposición.

Artículo 104.- Del recurso extraordinario de revisión

Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse
recurso extraordinario de revisión en los términos establecidos en
la legislación básica estatal de régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas.
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Artículo 105.- De las reclamaciones administrativas previas

1. Conforme se determina en la legislación básica estatal, la recla-
mación en vía administrativa es requisito previo al ejercicio de
acciones fundadas en derecho privado o laboral contra la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo los
supuestos en que dicho requisito esté exceptuado por una disposi-
ción con rango de ley.

2. El régimen de las reclamaciones previas al ejercicio de las
acciones civiles y laborales se ajustará a lo dispuesto en la legis-
lación básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y en la legislación de orden social, con las especificaciones previs-
tas en los apartados siguientes.

3. La reclamación administrativa previa a la vía judicial civil se
dirigirá al Consejero competente por razón de la materia.

4. La reclamación administrativa previa a la vía judicial laboral se
dirigirá al Secretario General de la Consejería correspondiente.

5. Recibida la reclamación y, sin perjuicio de incorporar los ante-
cedentes, informes, documentos y datos necesarios para determi-
nar, conocer y comprobar los hechos sobre los cuales deba
pronunciarse la resolución, será preceptivo el informe del Gabinete
Jurídico.

Artículo 106.- De las reclamaciones económico-administrativas

Las reclamaciones económico-administrativas en tributos propios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura se regirán por su
regulación específica.

Artículo 107.- De la impugnación de actos de los Organismos
autónomos

1. Contra los actos administrativos de los Organismos autónomos
cabrá recurso de alzada, siendo competente para resolverlo el
Consejero de que dependa el Organismo cuando tales actos o
disposiciones emanan del órgano supremo de éste, salvo precepto
legal en contrario.

2. El recurso extraordinario de revisión contra actos de los Orga-
nismos autónomos se interpondrá siempre ante el Consejero titu-
lar de la Consejería a la que esté adscrito, que será el órgano
competente para resolverlo.

3. La reclamación previa a la vía judicial, tratándose de Organis-
mos autónomos, se dirigirá siempre al órgano supremo del Orga-
nismo y la decisión se acordará por éste.

Artículo 108.- De la representación y defensa de la Administración
Autonómica

En el ejercicio de acciones en vía jurisdiccional y en la vía admi-
nistrativa previa, la representación y defensa de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de su Administra-
ción Institucional corresponde a los Letrados del Gabinete Jurídi-
co, en la forma que legal o reglamentariamente se determine.

TÍTULO VI.- DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Capítulo I.- De las disposiciones generales

Artículo 109.- Definición

Son Organismos públicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura los creados bajo su dependencia o
vinculación, para la realización de cualquier actividad de ejecución
o gestión tanto administrativa de fomento o prestación, como de
contenido económico reservadas a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, que dependen de ésta, se adscriben a la Conseje-
ría competente por razón de la materia y cuyas características
justifiquen su organización y desarrollo en régimen de descentrali-
zación funcional.

Artículo 110.- De la personalidad jurídica

Los Organismos públicos tienen personalidad jurídica pública dife-
renciada, podrán tener patrimonio y tesorería propios, así como
autonomía de gestión, en los términos establecidos en la presente
Ley.

Artículo 111.- De la clasificación

1. Los Organismos públicos se clasifican en:

a) Organismos autónomos.

b) Entidades públicas empresariales

Artículo 112.- De la creación.

1. Los Organismos autónomos y las entidades públicas empresaria-
les se crean por ley de la Asamblea de Extremadura.

2. La Ley de creación establecerá:

a) El tipo de Organismo público que crea, con indicación de sus
fines generales, así como la Consejería de adscripción.

b) En su caso, los recursos económicos, así como las peculiarida-
des de su régimen de personal, de contratación, patrimonial, fiscal
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y cualesquiera otras que, por su naturaleza, exijan norma con
rango de ley.

Artículo 113.- De los Estatutos y Plan de actuación

1. Con independencia de lo que se establezca en la Ley de crea-
ción, los Organismos autónomos y las entidades públicas empresa-
riales regularán sus competencias, organización y funcionamiento
mediante los Estatutos de los mismos, que habrán de aprobarse
por Decreto del Consejo de Gobierno, a iniciativa del titular de la
Consejería de adscripción y a propuesta conjunta de las Consejerías
que ejerzan las funciones de Presidencia y Economía y Hacienda.

2. A los Estatutos se acompañará un Plan de actuaciones que,
además de otros contenidos que se pudieran determinar regla-
mentariamente, deberá incluir los recursos humanos, financieros y
materiales precisos para el funcionamiento del Organismo. Dicho
Plan será aprobado por el titular del órgano al que se adscriban,
y deberá contar, necesariamente, con informe previo favorable de
las Consejerías que ejerzan las funciones de Presidencia y de
Economía y Hacienda.

Artículo 114.- De la modificación de los Organismos públicos

1. La modificación de los Organismos públicos deberá producirse
por ley cuando suponga la alteración de sus fines generales, del
tipo de Organismo público o de las peculiaridades relativas a los
recursos económicos, al régimen de personal, de contratación,
patrimonial, fiscal y cualquiera otras que exijan norma con rango
de ley.

2. Las modificaciones de los Organismos públicos, no comprendidas
en el apartado anterior, se llevarán a cabo, aunque supongan
modificación de la Ley de creación, por Decreto del Consejo de
Gobierno, a propuesta conjunta de las Consejerías que ejerzan las
funciones de Presidencia y Economía y Hacienda, y a iniciativa de
la Consejería de adscripción o, en todo caso, de acuerdo con la
misma.

3. Cuando la modificación afecte únicamente a la organización del
Organismo público se llevará a cabo por Decreto, a iniciativa de
la Consejería de adscripción, y a propuesta de la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia.

Artículo 115.- De la extinción de los Organismos públicos

1. La extinción de los Organismos públicos se producirá:

• Por determinación de una ley.

• Mediante Decreto acordado en Consejo de Gobierno a propuesta
conjunta de las Consejerías que ejerzan las funciones de Presiden-

cia y Economía y Hacienda, y a iniciativa de la Consejería de
adscripción o, en todo caso, de acuerdo con la misma, en los
casos siguientes:

– Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la Ley
de creación.

– Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por
los servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma.

– Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma
que no se justifique la pervivencia del Organismo público.

2. La norma correspondiente establecerá las medidas aplicables al
personal del Organismo afectado en el marco de la legislación
reguladora de dicho personal. Asimismo, determinará la integración
en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de los bienes y
derechos que, en su caso, resulten sobrantes de la liquidación del
Organismo, para su afectación a servicios de la Administración de
la Comunidad Autónoma o adscripción a los Organismos públicos
que proceda conforme a lo previsto en las disposiciones regulado-
ras del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, integrándose en el
Tesoro de la Hacienda Pública de la Comunidad el remanente
líquido resultante, si lo hubiere.

Artículo 116.- De los recursos económicos de los Organismos
públicos

1. Los Organismos públicos podrán tener adscritos bienes y dere-
chos pertenecientes al Patrimonio de la Comunidad Autónoma con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2. Los Organismos públicos presentarán al finalizar cada ejercicio
una memoria detallando la actividad desarrollada durante el
periodo correspondiente y los resultados de su gestión al titular
de la Consejería a la que estén adscritos. Corresponde al Consejo
de Gobierno la aprobación de dicha memoria.

3. Los Organismos públicos se someterán a control de carácter
financiero por el procedimiento de auditoría, conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

4. Las normas de creación de cada Organismo público determina-
rán qué tipo de personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura desempeñará sus funciones
en los Organismos públicos, así como las condiciones conforme a
las cuales dicho personal podrá cubrir destinos en la referida
entidad y establecer igualmente las competencias que al mismo le
corresponden sobre este personal.
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Capítulo II.- De los Organismos autónomos

Artículo 117.- Definición

Son Organismos autónomos los Organismos públicos con personali-
dad jurídica diferenciada creados por ley de la Asamblea de
Extremadura, que en régimen de descentralización funcional y en
ejecución de programas específicos de la actividad de la Comuni-
dad Autónoma, se les encomienda la realización de actividades de
fomento, prestacionales o de gestión de servicios públicos.

Artículo 118.- Del régimen jurídico

1. El régimen jurídico de los Organismos autónomos será el estable-
cido en su Ley de creación, así como en la presente Ley, en la Ley
de Hacienda de la Comunidad Autónoma y demás normativa auto-
nómica en lo que le resulte aplicable, gozando para el desarrollo
de sus competencias de las mismas potestades, prerrogativas y
privilegios que la Administración de la Comunidad de Extremadura.

2. Los Organismos autónomos tienen personalidad jurídica diferen-
ciada y tesorería y patrimonios propios, independientes de la
Junta de Extremadura.

Artículo 119.- Del régimen de personal

El personal al servicio de los Organismos autónomos estará cons-
tituido por personal funcionario, laboral o cualquier otro tipo de
personal, en los términos previstos en la normativa sobre función
pública de la Comunidad Autónoma y conforme establezca la
norma de creación del propio Organismo.

Artículo 120.- Del régimen patrimonial

Los Organismo autónomos formarán y mantendrán actualizado su
inventario de bienes y derechos, tanto propios como adscritos, con
excepción de los de carácter fungible.

Artículo 121.- Del régimen de contratación

1. La contratación de los Organismos autónomos se rige por las
normas generales de la contratación de las Administraciones
Públicas.

2. El titular de la Consejería a la que esté adscrito el Organismo
autónomo autorizará la celebración de aquellos contratos cuya
cuantía exceda de la previamente fijada por aquél.

Artículo 122.- Del régimen presupuestario y económico

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad,
intervención y de control financiero de los Organismos autónomos

será el establecido por la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma.

Artículo 123.- De los recursos y reclamaciones previas

Los actos y resoluciones de los órganos de los Organismos autó-
nomos son susceptibles de los recursos administrativos y reclama-
ciones previas previstos en la presente Ley.

Capítulo III.- De las entidades públicas empresariales

Artículo 124.- Del régimen general aplicable

1. Las entidades públicas empresariales son Organismos públicos a
los que se encomienda la realización de actividades prestaciona-
les, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés
público susceptibles de contraprestación.

2. Las entidades públicas empresariales se rigen por el Derecho
privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en
el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y
en los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta
Ley, en sus Estatutos y en la legislación presupuestaria.

Artículo 125.- De la creación

La constitución de entidades públicas empresariales se llevará a
cabo por Ley de la Asamblea de Extremadura, conforme a lo
establecido en el artículo 60.i) del Estatuto de Autonomía de
Extremadura.

Artículo 126.- Del régimen de personal

1. La Ley de creación de cada entidad pública empresarial deberá
determinar las condiciones conforme a las cuales, los funcionarios
de la Administración de la Comunidad Autónoma y, en su caso, de
otras Administraciones públicas, podrán cubrir destinos en la refe-
rida entidad, y establecerá, asimismo, las competencias que a la
misma correspondan sobre este personal que, en todo caso, serán,
las que tengan legalmente atribuidas los Organismos autónomos.

2. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por
el Derecho laboral, con las especificaciones dispuestas en su
norma de creación.

3. La determinación y modificación de las condiciones retributivas,
tanto del personal directivo como del resto del personal, requeri-
rán informe conjunto, previo y favorable, de los Consejeros que
ejerzan funciones de Presidencia y Economía y Hacienda.

4. Los Consejeros a que se refiere el apartado anterior efectua-
rán, con la periodicidad adecuada, controles específicos sobre la
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evolución de los gastos de personal y de la gestión de sus recur-
sos humanos, conforme a los criterios previamente establecidos
por los mismos.

5. La Ley de creación de cada entidad pública empresarial
deberá determinar las condiciones conforme a las cuales, los
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma y,
en su caso, de otras Administraciones Públicas, podrán cubrir
destinos en la referida entidad, y establecerá, asimismo, las
competencias que a la misma correspondan sobre este personal
que, en todo caso, serán las que tengan legalmente atribuidas
los Organismos autónomos.

Artículo 127.- Del régimen patrimonial y económico-financiero

El régimen patrimonial, económico y presupuestario, será el esta-
blecido con carácter general en el Capítulo anterior en cuanto
sea compatible con la naturaleza y régimen jurídico de las enti-
dades públicas empresariales.

Artículo 128.- Del régimen de contratación

La contratación de las entidades públicas empresariales se rige
por el derecho privado y en lo que le afecte la legislación básica
de las Administraciones Públicas.

Artículo 129.- De los recursos administrativos y reclamaciones

1. Contra los actos dictados en el ejercicio de potestades admi-
nistrativas por las entidades públicas empresariales podrán
interponerse los recursos administrativos previstos en la presen-
te Ley.

2. Las reclamaciones previas a la vía judicial, civil o laboral, serán
resueltas por el órgano máximo de la entidad pública empresa-
rial, salvo que, por sus Estatutos, tal competencia se atribuya a la
Consejería a la cual esté adscrita.

TÍTULO VII.- DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Artículo 130.- Del ejercicio de la potestad sancionadora

La potestad sancionadora de la Administración de la Comunidad
Autónoma se ejercerá de acuerdo con los principios de legalidad,
irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, pres-
cripción e interdicción de la concurrencia de sanciones.

Artículo 131.- De los órganos competentes

1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los
órganos administrativos que la tengan expresamente atribuida, por
disposición de rango legal o reglamentario.

2. La iniciación del procedimiento sancionador, en cada Consejería,
podrá ser ordenada por los titulares de las mismas, por los Secre-
tarios Generales, Directores Generales o cualquier otro órgano
administrativo directivo, en el ámbito de las funciones cuyo ejerci-
cio les corresponda.

3. Dichos órganos son, asimismo, competentes para ordenar la
instrucción de informaciones previas, la designación de instructor
y, en su caso, secretario del procedimiento sancionador y para la
adopción de medidas provisionales a fin de asegurar la resolución
final que pueda recaer.

4. La competencia para resolver los procedimientos sancionadores
corresponde a los órganos que la tengan expresamente atribuida
en las normas sancionadoras concretas.

Artículo 132.- Del procedimiento sancionador

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ejercerá mediante
la aplicación del procedimiento reglamentariamente establecido.

2. El plazo máximo de resolución y notificación de los procedi-
mientos sancionadores tramitados por la Administración Autonómi-
ca será de doce meses.

TÍTULO VIII.- DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA Y DE SUS

AUTORIDADES Y DEMÁS PERSONAL A SU SERVICIO

Artículo 133.- De la responsabilidad patrimonial

1. La responsabilidad patrimonial de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por los daños ocasionados
a los ciudadanos en cualquiera de sus bienes o derechos, como
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servi-
cios públicos, se regirá por la legislación básica del Estado en la
materia y por las disposiciones que la Comunidad Autónoma dicte
en el ejercicio de sus propias competencias.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable
económicamente e individualizado, con relación a una persona o
grupo de personas.

Artículo 134.- De los órganos competentes para resolver

1. Será competente para resolver los procedimientos de responsabili-
dad patrimonial el Consejero respectivo cuando la cuantía de la
indemnización no supere los 100 millones de pesetas (601.012,10
euros). A partir de esa cantidad resolverá el Consejo de Gobierno.

2. En el supuesto de los Organismos autónomos u otras entidades
de Derecho Público dependientes de la Administración de la
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Comunidad Autónoma, serán órganos competentes para resolver
los procedimientos, los que determine su Ley de creación. En su
defecto, será competente el titular de la Consejería a la que estu-
vieran adscritos.

Artículo 135.- De los procedimientos de responsabilidad patrimonial

Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se tramitarán
de acuerdo con la normativa básica estatal sobre responsabilidad
patrimonial, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la
propia organización.

Artículo 136.- De la responsabilidad de las autoridades y personal
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, después de
haber indemnizado a los perjudicados por los daños y perjuicios
causados por las autoridades y personal a su servicio, exigirá de
oficio a éstos la responsabilidad en que hubieran incurrido por
dolo, culpa o negligencia graves, previa instrucción del procedi-
miento establecido por la normativa básica estatal.

2. Se instruirá igual procedimiento a las autoridades y personal a
su servicio, por los daños y perjuicios causados en sus bienes o
derechos, cuando hubiera concurrido dolo, culpa o negligencia
graves.

3. El órgano competente para la iniciación y resolución del expe-
diente, que se tramitará de acuerdo con lo previsto en la norma-
tiva básica estatal, será el Consejero respecto de las infracciones
atribuidas al personal de su Consejería, y la Junta de Extremadu-
ra cuando la infracción se atribuya a una autoridad o alto cargo
de la misma, a propuesta del titular de la Consejería de la que
dependa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- 1. En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 42.2 y
43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en Anexo a la
presente Ley se relacionan los procedimientos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que exceden, en su
tramitación, del plazo de seis meses y aquellos en los que el
efecto del silencio administrativo se determina como desestimato-
rio con todos sus efectos.

2. Las Corporaciones de Derecho Público y las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberán adaptar sus
procedimientos respecto de las normas reglamentarias que sean
de su competencia; correspondiendo en este caso la adaptación a
las propias Corporaciones o Entidades.

Segunda.- En la Administración de la Comunidad de Extremadura,
y a los efectos del artículo 42.3 b) de la Ley 30/1992, se entien-
de por registro del órgano competente para la tramitación de
una solicitud, cualquiera de los registros de la Consejería compe-
tente en cada caso para iniciar la tramitación de la misma.

Tercera.- Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de esta
Ley, los Organismos públicos actualmente existentes deberán proceder
a aprobar o, en su caso, a adecuar sus Estatutos a lo establecido en
la presente Ley en lo que no se oponga a su Ley de creación.

Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra se rigen por su Ley de creación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como todas las normas de igual o inferior rango en lo que
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación al Consejo de Gobierno

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma dictará las
disposiciones de desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 28 de febrero de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 2002, por la
que se establecen las bases de la
convocatoria para cubrir becas de
especialización, formación y
perfeccionamiento de personal de
investigación en el campo del derecho
autonómico y del emanado, originario o
derivado, de la Unión Europea, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo.

La formulación de esta Orden es consecuencia del Convenio
suscrito con fecha de 16 de febrero de 2001 entre la Junta de
Extremadura y el Consejo General del Poder Judicial, en materia
de cursos y seminarios para la difusión del derecho autonómico y
europeo, así como la realización de prácticas de postgrado de
titulados de la Universidad de Extremadura. Y es en el desarrollo
del mismo en el cual se enmarca la presente convocatoria, la cual
no viene sino a llevar a la práctica el propio objeto de dicho
Convenio, mediante la posibilidad de ampliación de estudios y
prácticas de postgrado de titulados de la Universidad de Extrema-
dura en las Instituciones firmantes o en departamentos u órganos
de ellas dependientes.

El artículo 6.2 del Estatuto de Autonomía, contempla el derecho
de los extremeños a participar en los asuntos públicos y precisa-
mente entre estas obligaciones se encuentra la difusión de la idea
de Europa, del derecho europeo y de sus consecuencias jurídicas.
En esta línea, mediante esta Convocatoria de Becas se establece-
rán entre la Junta de Extremadura y el Consejo General del
Poder Judicial una serie de relaciones de colaboración, información
y auxilio mutuo, que, indudablemente, redundarán en el intercam-
bio de conocimientos y experiencias entre ambas Administraciones.

No hay que olvidar, por otra parte, que uno de los principales
ejes sobre los que se asienta la actuación de la Junta de Extre-
madura es el fortalecimiento de la actividad investigadora, aumen-
tándose los recursos humanos destinados a este fin. Por otra
parte, se trata de una línea de actuación integrada en las direc-
trices de la política regional europea para avanzar en los objeti-
vos de cohesión económica y social, como lo demuestra el que,
dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2000-
2006, se contemplan medidas referentes a la formación de inves-
tigadores en relación con el desarrollo regional.

Con estos fundamentos, la Consejería de Presidencia ha resuelto
hacer pública la presente convocatoria para cubrir becas de espe-

cialización, formación y perfeccionamiento de personal de investi-
gación en los campos de derecho autonómico y del emanado,
originario o derivado, de la Unión Europea. Por todo ello y, en
virtud de las atribuciones conferidas por el vigente ordenamiento
jurídico.

D I S P O N G O :

Artículo 1º.- Objeto de la convocatoria.

I.- La finalidad de esta convocatoria es la formación de un total
de ocho postgraduados universitarios de nivel superior para la
realización de trabajos de investigación propuestos y dirigidos por
los respectivos tutores que les sean asignados, y relacionados con
las materias señaladas en el artículo 15 de esta Orden. Los post-
graduados habrán de ser licenciados en Derecho de la Universidad
de Extremadura, cuyos estudios hayan finalizado en fecha poste-
rior al I de enero de 1998 y cuyo desarrollo se llevará a cabo
durante un año en la Consejería de Presidencia –o, eventualmen-
te, en otras Consejerías–, y durante otro año en los órganos judi-
ciales extremeños.

2.- La formación se llevará a cabo en las disciplinas jurídicas del
derecho autonómico y del emanado, originario o derivado, de la
Unión Europea.

3.- La duración de estas becas será por dos años, sin que el
disfrute de las mismas se pueda prorrogar, salvo cuando, con
carácter excepcional, los especiales méritos de alguno o algunos
de los becarios así lo refleje y se convengan los instrumentos
adicionales de colaboración con Instituciones Europeas. En este
caso podrán ser prorrogadas por otro año, para ampliación de
estudios en las Instituciones de la Unión Europea.

4.- A efectos de esta Convocatoria, se entiende por curso cada
uno de los años de disfrute del período de la beca.

Artículo 2º.- Carácter de las becas.

I.- Estas becas no establecen relación laboral alguna entre los
beneficiarios y la Junta de Extremadura.

2.- El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con la percepción de cualquier otra retribución o
ayuda.

Artículo 3º.- Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
tratados Internacionales celebrados por la Comunidad europea y
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ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También podrán
participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de hecho o
de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente
de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados miem-
bros cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Comunidad Europea y ratificados por España.

b) Ser Licenciado en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Extremadura, cayos estudios hayan finalizado en fecha posterior al
I de enero de 1998.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del
normal desarrollo de los trabajos.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración General de Estado, Autonómica, Local
o Institucional.

f) Situación legal de desempleo (están excluidos de la presente
convocatoria los demandantes de mejora de empleo).

g) La nota media del expediente académico tendrá que ser supe-
rior a seis. La valoración de la nota media se realizará aplicando
el siguiente baremo: Matrícula de honor, 10 puntos; Sobresaliente,
9 puntos; Notable, 8 puntos y Aprobado, 5 puntos.

Artículo 4º.- Período de disfrute de la beca.

1.- Las becas se disfrutarán durante un período de dos años a
contar de la fecha de la resolución de adjudicación de las
mismas, estando condicionadas en cuanto a su disfrute a que no
se considere agotada la línea de investigación y exista la corres-
pondiente dotación presupuestaria.

2.- La eventual prórroga de las becas no supondrá en ningún
caso, una alteración de la naturaleza de las mismas. regulada por
la presente Orden.

Artículo 5º.- Dotación Económica.

1.- Las becas tendrán una dotación mensual bruta de novecientos
un euro con cincuenta y cinco céntimos (901,55 euros).

2.- Además de la dotación señalada en el párrafo anterior, se
podrán percibir ayudas complementarias por los desplazamientos
realizados para efectuar trabajos de campo exigidos por la línea
de investigación.

Artículo 6º.- Solicitudes.

1.- Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en los impresos normalizados que figuran como
Anexo I a esta Orden, irán dirigidos a la Ilma. Sra. Secretaria
General Técnica de la Consejería de Presidencia, pudiendo presen-
tarse en el Registro de la Consejería de Presidencia (Avda. de
Roma, s/n., de Mérida), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC)

2.- El plazo de presentación será de quince días naturales, a
partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7º.- Documentación.

A la instancia deberán adjuntarse:

1.- Currículum Vitae en el que se relacionen detalladamente todos
los méritos referidos por el solicitante, que habría de acreditarse,
en su caso, en la entrevista a que hace referencia la base 10.1.2.

2.- Fotocopia compulsada de los siguientes documentos.

a) D.N.I. o N.I.F. del solicitante.

b) Título Académico correspondiente.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

d) Tarjeta de demanda de empleo.

e) En su caso, certificaciones de Institutos Oficiales de Idiomas.

Artículo 8º.- Admisión de aspirantes.

1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Presidencia se dictará
resolución, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
que será publicada en los tablones de anuncios de los Servicios
Censales de la Consejería de Presidencia, así como de la Secretaría
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

2.- Asimismo, en dicha resolución se convocará a los aspirantes a
la prueba escrita establecida en el artículo 10 de esta Orden.

Artículo 9º.- Comité de Selección.

E1 Comité de Selección, que también actuará como Comité de
Seguimiento, estará formado por:
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– Presidente: Secretaria General Técnica de la Consejería de Presi-
dencia, o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Dos miembros designados por la Consejería de Presidencia.

• Dos miembros designados por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

– Secretario: Un Jefe de Servicio de la Consejería de Presidencia.

El Comité de Selección podrá actuar con los técnicos y asesores
que se estimen necesarios.

Artículo 10º.- Sistema de selección

1.- Prueba escrita: Los aspirantes que resultaren admitidos reali-
zarán una prueba escrita sobre conocimientos generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y su integración en la
Unión Europea, con especial referencia a la organización institu-
cional y judicial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta
prueba será valorada, en su conjunto, con un máximo de 10
puntos, siendo necesario para superarla obtener un mínimo de 5
puntos.

E1 Comité de Selección publicará en los tablones de anuncios de
la Consejería de Presidencia, así como de la Secretaría de Gobier-
no del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, una lista en
la que se relacionarán los aspirantes que hayan superado esta
prueba y se les convocará para la realización de la entrevista
personal que se refiere el apartado siguiente.

2.- Entrevista personal: Los aspirantes que hubieran superado la
prueba escrita se someterán a una entrevista personal en la que se
valorarán los méritos que los aspirantes hayan alegado en el currí-
culum que aportaron con la solicitud y que, en el momento de la
entrevista, acredite con documentos originales o fotocopias compul-
sadas. La prueba podrá ser objeto de desarrollo parcialmente en
uno de los idiomas seleccionados, en aquellos casos en los que el
aspirante acredite su conocimiento, teniéndose en cuenta como
mérito este extremo. También sera objeto de valoración la aptitud
de los aspirantes así como la adecuación de su perfil personal a la
línea de investigación que ha de desarrollarse. Los documentos
aportados quedarán en poder del Comité de Selección.

Serán méritos preferentes el expediente académico, la experiencia
en investigación, los cursos de formación complementarios relaciona-
dos con el objeto de la convocatoria y el conocimiento de idiomas.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en esta fase será de
10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla.

La puntuación global de cada aspirante será la media de las
obtenidas en las dos fases del proceso de selección.

Artículo 11.- Lista de seleccionados

1.- Finalizada la fase de evaluación, el Comité de Selección publi-
cará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales de la
Consejería de Presidencia, así como de la Secretaría de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura el nombre de
los aspirantes seleccionados y las puntuaciones obtenidas, requi-
riéndoles para que acrediten, en un plazo máximo de diez días,
estar en posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria,
aportando la siguiente documentación:

a) Declaración jurada de no estar sometido a expediente disci-
plinario alguno o haber sido separado de la Administración
Pública según consta en el apartado 3) del artículo 3 de esta
Orden.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto
físico alguno que impida el normal cumplimiento de los trabajos.

c) Declaración jurada de no estar percibiendo cualquier otra retri-
bución o ayuda, según se específica en el artículo 2.2. de esta
Orden.

d) Si el seleccionado no estuviera inscrito en el Registro de Terce-
ros de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros
debidamente cumplimentado.

2.- Asimismo, los aspirantes seleccionados deberán contratar una
Póliza de Seguros individual de accidente, intervención quirúrgica
y hospitalización, que deberán presentar en el momento de incor-
porarse al inicio de los trabajos. Dicha póliza deberá cubrir todo
el penado de disfrute de la beca.

Artículo 12º.- Adjudicación y renovación de las becas.

Tanto la adjudicación como la renovación de las becas se harán
por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia a
propuesta de la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica.

Artículo 13.º- Comité de seguimiento.

Para la ejecución y seguimiento de los cursos, así como para la
interpretación de las dudas que ofrezca el desarrollo de la
presente Orden, se establece un Comité “ad hoc” cuya composición
será la misma que la del Comité de Selección definido en el artí-
culo 9 de esta Orden.

Por el comité de seguimiento se designará el lugar y periodo de
disfrute de cada una de las becas.
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Artículo 14.- Tutores.

Por el Comité de Seguimiento se designarán dos tutores cuyas
funciones serán, tanto servir de nexo de conexión entre el propio
comité y los becarios, como la coordinación y el propio segui-
miento de las incidencias que surjan durante el desarrollo de los
cursos. Uno de los tutores será el responsable de los becarios
durante el periodo de disfrute de la beca en la Consejería de
Presidencia y el otro durante el periodo de disfrute de la beca
en los órganos judiciales.

Artículo 15.- Funciones.

Entre las funciones que desempeñarán los becarios, estarán el
análisis, estudio y, en su caso, elaboración de informes acerca de
las siguientes materias:

• Desarrollo normativo de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con los desarrollos de
ambas Comunidades Autónomas.

• Normas que afectan al Estado Español con especial referencia
al derecho Autonómico y Europeo.

• Jurisprudencia y doctrina del Consejo de Estado y/o Órgano
Consultivo de la Comunidad Autónoma.

• Jurisprudencia de los distintos Tribunales de Justicia con espe-
cial referencia a los de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Asuntos relacionados con proyectos financiados con fondos
estructurales de la Unión Europea.

• Situación judicial en la Comunidad Autónoma.

Artículo 16.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Desempeñar, bajo la supervisión del tutor, las funciones propias
de la beca en el lugar designado para el desempeño de la misma
durante 140 horas mensuales, con sujeción a los horarios que se
determinen por parte del Comité de Seguimiento.

c) Deberán dirigir una memoria al Comité de Seguimiento
donde se determinen las principales actuaciones realizadas y los
resultados obtenidos en la investigación. Dicha memoria se
elevará con un mes de antelación a la fecha de finalización de
cada curso.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento
de la actividad que se estimen pertinentes por el Comité de
Seguimiento.

e) Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se
otorgó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización al
Comité de Seguimiento.

Artículo 17º.- Rescisión de las becas.

El incumplimiento de las obligaciones y deberes expresados en el
artículo anterior podrá dar lugar a la rescisión de la beca por la
Consejera de Presidencia, a propuesta del Comité de Seguimiento.

Artículo 18º.- Aplicación presupuestaria.

Las becas se abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de
la Junta de Extremadura, en la Aplicación Presupuestaria
2002.11.01.121A.481.00, con el código de superproyecto
2002.11.01.9001, y con el código de proyecto 2002.11.01.0002,
cuya fuente de financiación es el Fondo Social Europeo, dentro del
marco comunitario de apoyo 2000-2006 al que aparece vinculado
el desarrollo de esta Orden.

Artículo 19º.- Lista de espera.

Los aspirantes que habiendo superado las dos pruebas no hayan
obtenido la puntuación suficiente para ser seleccionados, podrán
se llamados para suplir las vacantes ocasionales que pudieran
producirse.

Artículo 20º.- Supletoriedad e interpretación.

En caso de dudas acerca de la interpretación en la presente
Orden se estará a lo dispuesto en el Convenio Marco suscrito con
fecha de 16 de febrero de 2001 entre ambas Instituciones en
materia de cursos y seminarios para la difusión del derecho auto-
nómico y europeo y realización de practicas de postgrado de
titulados de la Universidad de Extremadura el cual será de apli-
cación supletoria para todo lo no establecido en la presente
Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor a partir de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

ORDEN de 25 de marzo de 2002, por la
que se establece la implantación de servicios
mínimos en materia de transporte de
viajeros por carretera y de las actividades
auxiliares del mismo en la provincia de
Badajoz.

Ante la convocatoria de huelga en el sector del transporte de
viajeros por carretera en la provincia de Badajoz, promovida por
las Centrales Sindicales para los días 27 y 28 de marzo de 2002
desde las 0 a las 24 horas, y para los días 2, 8 y 9 de abril,
desde las 0 a las 24 horas, deben preverse las medidas oportunas
por parte de la Administración de forma que, sin menoscabo del
ejercicio del derecho contemplado en el Artículo 28.2 de la
Norma Fundamental del Estado, pueda conjugarse éste con el
ejercicio de los restantes derechos fundamentales en dicha Norma
contenidos y que hayan de afectar a la población.

En este sentido, el transporte colectivo regular de personas se
halla revestido de un carácter esencial respecto de la satisfacción
de las necesidades de desplazamiento en la población por motivos
diversos, como acceder a centros sanitarios, escolares y adminis-
trativos u otros, por lo que su falta de cobertura en el ejercicio
directo de la actividad o en el funcionamiento anormal de los
servicios complementarios (como son las Estaciones de Viajeros),
crearía perjuicios graves para la actividad social.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1.4. del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 10.2 del
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, las Sentencias del
Tribunal Constitucional así como de acuerdo con lo establecido en
el artículo 3º, apartado segundo, del Real Decreto 635/1984, de
26 de marzo, y en virtud de las competencias atribuidas a esta
Consejería por el Decreto 4/1999 del Presidente, de 20 de julio.

D I S P O N G O :

Artículo 1º.- La situación de huelga convocada para los días 27 y
28 de marzo de 2002 desde las 0 a las 24 horas, y para los
días 2, 8 y 9 de abril, desde las 0 a las 24 horas, se entenderá
condicionada al mantenimiento de los servicios mínimos que, se
determinan en la presente Orden, en el ámbito del transporte
público de viajeros por carretera y de las actividades auxiliares
del mismo afectado por el Convenio Colectivo de Trabajo de
transporte de viajeros por carretera de la provincia de Badajoz.

Artículo 2º.- Los servicios mínimos que deberán realizar las
empresas concesionarias de servicios públicos regulares de trans-
porte de viajeros por carretera, titulares de autorizaciones de

transporte regular de viajeros de uso especial y concesionarias de
la explotación de las Estaciones de Viajeros, serán los siguientes:

A. Transporte Regular de Viajeros por Carretera de Uso General y
Permanente:

Las concesiones que dispongan de menos de cinco expediciones
completas al día en cada una de sus respectivas líneas, prestarán
como mínimo una expedición completa que coincidirá, en su caso,
con el primer y último servicio en cada sentido de los proyecta-
dos en su horario habitual.

Las concesiones que dispongan de cinco o más expediciones
completas al día en cada una de sus respectivas líneas, prestarán
al menos el 40% de los servicios, incluyendo necesariamente en
dicho porcentaje el primer y último servicio en cada sentido de
los proyectados en su horario habitual.

B. Transporte Regular de Viajeros de Uso Especial: aquellos servicios
que tuvieran autorizadas tres o más expediciones diarias, realizarán
el 30% de las mismas, redondeándose por exceso o por defecto,
según que la fracción decimal resultante de aplicar dicho porcentaje
sea igual o superior a cinco décimas para el primer caso, o inferior
para el segundo. En el resto de los servicios, con menos de tres
expediciones, se realizará una expedición diaria completa.

C. Transporte Sanitario y de personas con movilidad reducida.

Deberán garantizarse los servicios de urgencia, en todo caso, así
como aquellos vinculados al tratamiento ambulatorio de enfermos
que sea requerido por los facultativos sanitarios.

D. Estaciones de Viajeros y Autobuses: Estas instalaciones estarán
atendidas por el personal necesario para facilitar los servicios de
información, consigna y tráfico generales de la propia Estación.

Artículo 3º.- El personal que habrá de prestar los servicios que se
fijan en el artículo 2º deberá ser, el indispensable para garantizar
su cumplimiento. En virtud de ello, las empresas deberán adoptar
las medidas necesarias para llevar a efecto dichos servicios míni-
mos de acuerdo con la legalidad vigente.

Artículo 4º.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos ante-
riores, deberán observarse las normas legales y reglamentarias
vigentes en materia de seguridad de las personas, mantenimiento
de los locales, maquinaria, instalaciones, materias primas y cual-
quiera  otra atención  que  fuese precisa para la ulterior reanu-
dación de las tareas de las empresas. Se garantizará, además, el
derecho al trabajo de aquellas personas que no desearan secun-
dar la convocatoria de huelga.

Artículo 5º.- Por la Dirección General de Transporte se vigilará
el más estricto cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden,
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poniéndose en conocimiento de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes las incidencias que pudieran producirse.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 15 de marzo de 2002, por la que
se convoca una línea de ayudas a las
Asociaciones Profesionales de Turismo y a los
Centros de Iniciativas Turísticas de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía en su Título I, Artículo 7, Apartado I, Base
17, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclusiva
para la promoción y desarrollo del Turismo en Extremadura.

El Decreto 11/2002, de 29 de enero, establece, con el fin de colabo-
rar con todas aquellas instituciones y organismos implicados en dicha
promoción y desarrollo, una línea de ayudas destinada a las Asocia-
ciones Profesionales de Turismo y a los Centros de Iniciativas Turísti-
cas, línea de ayudas que encuentra su fundamento en la conveniencia
y necesidad de involucrar a los distintos agentes económicos y socia-
les en la expansión del turismo de nuestra Comunidad.

Conforme con ello, considerando que referido cuerpo legal estable-
ce el marco general regulador de dichas subvenciones, y que para
la concesión de las mismas, se requiere un acto administrativo
que se agote con su sola aplicación, se hace necesaria, la aproba-
ción de la presente Orden en aras de la colaboración en la
consecución de los fines pretendidos.

En su virtud, al amparo del citado Decreto 11/2002, de 29 de
enero, esta Consejería de Obras Públicas y Turismo, en uso de las
facultades que le confiere la Disposición Final Primera del mismo,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden establece la convocatoria para la concesión de
ayudas económicas a entidades sin ánimo de lucro cuya actuación
se centre en la promoción y desarrollo del Turismo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2.- Importe.

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades
aprobadas por la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el 2002. Dichas ayudas irán destinadas a
estos fines y ascenderá a la cuantía de 58.298 euros imputables
a la aplicación presupuestaria 15.03.751B.489.00, superproyecto
2001.15.03.0037, proyecto 9007.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones e
instituciones sin fines de lucro legalmente inscritas en el Registro
Oficial de Asociaciones, cuya actividad se centre en la defensa,
promoción y desarrollo del sector turístico de Extremadura, activi-
dad que ha de venir referida a las definidas en el Artículo 2 del
Decreto 11/2002, de 29 de enero, por el que se establece y regu-
la una línea de ayudas a las Asociaciones Profesionales de Turis-
mo y a los Centros de Iniciativas Turísticas de Extremadura.

Artículo 4.- Cuantía.

La cuantía de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.3 del Decreto 11/2002, de 29 de enero, podrá ser de
hasta el 75% del importe de la actividad subvencionable (IVA
excluido), sin que el importe total de ésta pueda ser superior a
la cantidad de 6.000 euros.

Artículo 5.- Solicitudes.

Las solicitudes se presentarán, de acuerdo con el modelo oficial
dentro del plazo de los veinte días hábiles siguientes a la publicación
de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura, dirigidas al titular
de la Consejería de Obras Públicas y Turismo, en la sede de la
misma, en sus Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, o a través
de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
o por cualquier medio de los establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

Artículo 6.- Documentación.

Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se formalizarán en el modelo de instancia que figura como
Anexo y se deberán acompañar de la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Asociación.

– Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Asociaciones
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de la Dirección General de Administración Local e Interior de la
Junta de Extremadura.

– Fotocopia en vigor del D.N.I. del representante legal de la
Asociación.

– Fotocopia del CIF de la Asociación.

– Certificado original o copia compulsada expedido por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura en el que se acredite no ser deudor de la Comu-
nidad Autónoma.

– Certificados originales o fotocopias compulsadas actualizados, expe-
didos por la Administración de Hacienda y Tesorería de la Seguridad
Social sobre cumplimiento de las obligaciones tributarias y sociales.

– Certificación de la concesión u obtención de otras subvenciones
por parte de otras entidades, con especificación de cantidad y
proyecto subvencionado, o declaración expresa del representante
legal de la entidad solicitante del hecho de no haberse solicitado
o concedido otras subvenciones o colaboraciones.

– Memoria detallada correspondiente a la subvención requerida,
con expresa mención de objetivos, nº de participantes, importe de
la actividad a realizar, fecha, lugar de celebración y recursos
humanos con los que cuenta.

Artículo 7.- Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados en
el punto anterior, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos con indicación de que si así no se hiciera se tendrá por
desistido de su petición, previa resolución según lo dispuesto en
el artículo 71.1 Ley 30 /1992.

El órgano competente podrá recabar del solicitante la modifica-
ción y mejora voluntaria de los términos de la solicitud. De ello
se levantará acta sucinta que se incorporará al procedimiento.

Artículo 8.- Comisión de valoración.

Para La valoración y selección de las solicitudes objeto de regula-
ción en esta Orden se constituirá una Comisión de Valoración
constituida por los miembros referenciados en el Artículo 6 del
Decreto 11/2002, de 29 de enero.

Artículo 9.- Criterios de valoración.

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con los
siguientes criterios:

1.- Grado de repercusión de la actividad en la promoción turística y
la difusión de recursos a nivel local, comarcal, regional y/o nacional.

2.- Nivel de implicación y participación de empresarios del sector
turístico regional y de aquellos usuarios que colaboren o sean favo-

recidos directa o indirectamente por las actividades planteadas.

3.- Potencialidad turística de la zona objeto de la actividad
promocional, con especial consideración a aquellas que carecen o
disponen de pocos medios para su desarrollo.

Artículo 10.- Concesión.

Las Solicitudes serán resueltas por el titular de la Consejería de
Obras Públicas y Turismo, a propuesta de la Dirección General de
Turismo, previo informe de la Comisión de Valoración constituida
al efecto y comunicadas individualmente a cada entidad interesa-
da, a tenor de lo determinado en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurridos tres meses desde la fecha de conclusión del plazo
de presentación de solicitudes sin haber recaído y notificado reso-
lución, se entenderá que ésta es denegatoria.

Artículo 11.- Plazo de ejecución de las actuaciones.

La realización de la actividad habrá de realizarse antes del 1 de
diciembre de 2002, debiendo comunicarlo antes de dicho plazo a
la Consejería de Obras Públicas y Turismo y debiendo remitir los
documentos justificativos de la inversión.

Artículo 12.- Del pago.

El pago de referida subvención estará supeditada a la ejecución
de las actuaciones objeto de inversión, una vez acreditada
mediante documentos justificativos de la misma.

Artículo 13.- Procedimiento de reintegro de la subvención.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de los requisitos,
condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento
de la subvención o la falta de justificación de la realización de la
inversión, dará lugar a la incoación por el órgano competente para
la concesión de las ayudas del correspondiente expediente que
podrá finalizar, en su caso, con la revocación de la subvención y la
obligación de reintegrar las ayudas percibidas. En la tramitación del
procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de audiencia.

Artículo 14.- Facultades de control.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo podrá en todo momen-
to efectuar cuantas actuaciones de comprobación y verificación de
la inversión objeto de ayuda que considere necesarias.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de marzo de 2002.

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 2002, por la
que se nombran funcionarios a los
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 22 de
marzo de 2001, para el ingreso en el
Cuerpo Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura
por el procedimiento de promoción
interna, mediante convocatoria
independiente, de puestos adscritos a dos
grupos de titulación.

Por Orden de 22 de febrero de 2002 (D.O.E. nº 24, de 26 de
febrero), se dispuso la publicación de la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación total obtenido, en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 22 de marzo de 2001,
para el ingreso en el Cuerpo Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de
promoción interna, mediante convocatoria independiente, de pues-
tos adscritos a dos grupos de titulación.

Una vez que los interesados han presentado los documentos
establecidos en la Base Décima de la Convocatoria y visto que
en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de
la Convocatoria, y que por parte de los aspirantes se cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la
Convocatoria, procede disponer el nombramiento como funciona-
rios en el Técnico de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura de los aspirantes que hayan presentado
la referida documentación.

En su virtud y con el fin de ejecutar lo dispuesto en la Base
Undécima de la Orden de convocatoria, esta Consejería de Presi-
dencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas y de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N E

Primero.- Nombrar funcionarios del Cuerpo Técnico de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan en el Anexo a la presente Orden,
ordenados de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo.- Los funcionarios nombrados continuarán destinados en los
puestos de estructura que vienen desempeñando, si bien como
funcionarios del Cuerpo en el que son nombrados mediante la
presente Orden, y serán declarados en excedencia voluntaria auto-
mática en el Cuerpo Administrativo, conforme a lo establecido en el
artículo 39.2, A) de la Ley de la Función Pública de Extremadura.

Tercero.- Para adquirir la condición de funcionario deberán pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, modificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su
destino el día 1 de abril del presente año.

Cuarto.- Los aspirantes nombrados deberán aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo 13
del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o solicitud de
compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Quinto.- Contra la presente Orden que agota la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, así como cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, 21 de marzo de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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ORDEN de 21 de marzo de 2002, por la
que se nombran Notarios para servir plaza
en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario
convocado por Resolución de 28 de diciembre de 2001 (BOE de
17 de enero de 2002), para la provisión de vacantes de Notarías.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6
de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 23, 88
y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial, y en uso
de las facultades conferidas por el Decreto del Presidente
15/1999, de 29 de septiembre, (D.O.E. nº 117, de 5 de octubre)

R E S U E L V O

Primero.- Nombrar a los Notarios que en Anexo se relacionan
para servir plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.- Contra la presente Resolución los interesados podrán
optar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 21 de marzo de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O

– Para la Notaría de Trujillo (por traslado del señor Ferrer
Cazorla) a Dª Milagros Margarita Mantilla de los Ríos Vergara,
Notario de San Sebastián de la Gomera-3ª.

– Para la Notaría de Guareña (por traslado del señor Mateos
Salgado) a D. José Luis Valiña Reguera Notario de Alburquerque-3ª.

A N E X O
RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA

Cuerpo: TÉCNICO
Especialidad: ADMINISTRACIÓN GENERAL
TURNO P. INTERNA

N. Orden APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTOS TOTALES

1 ÁLVAREZ GÓMEZ, DANIEL 9167705 20.73
2 VACA TREJO, CARMEN 9165610 20.37
3 BRONCANO CASIMIRO, VIRGINIA 8791586 19.96
4 PIÑAS TREJO, ANTONIA 6985558 19.54
5 FRECHILLA MIGUEL, FERNANDO 9752535 19.00
6 FERNÁNDEZ MIÑO, MARÍA LOURDES 8803942 18.58
7 DOMINGO MATEOS, MARÍA DEL MAR 7013593 18.48
8 AGUILAR PARDO, JUAN ANTONIO 80036612 18.12
9 GUERRERO CONTRERAS, JOSEFA 8782559 18.12
10 HUMANEZ CARROZA, ANDRÉS 9159228 18.05
11 CAMPOS HERRERO, JUANA 7449722 17.91
12 AMADOR MONTAÑO, ÁNGELA 80027464 17.30
13 HERRERO FERNÁNDEZ, JOSEFA 9162945 17.10
14 DURÁN DURÁN, Mª ÁNGELES 8794798 16.65

NOTA: Los aspirantes que han obtenido la misma puntuación total, aparecen en el orden que ha resultado tras el desempate realizado
según lo dispuesto en la convocatoria.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2002, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª Teresa González Montero,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
mayo de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley

11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Ingeniería Química, del Departa-
mento de Ingeniería Química y Energética, a Dª Teresa
GONZÁLEZ MONTERO.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 9 de marzo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se presta autorización
al expediente instruido por el Ayuntamiento
de Pueblonuevo del Guadiana, para la
desafectación de bienes comunales.

Examinado el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz), para la desafectación del
bien comunal conocido por huertos familiares, anotados en el
Inventario de Bienes con los números 41, 42, 43, 44 y 47, con la
siguiente descripción:

– Huerto familiar núm. 316, de una superficie de 0,40 áreas, que
linda al norte con acequia G-11-2, al sur, con huerto núm. 314,
al este, con huerto núm. 318, y al oeste con huerto núm. 317,
inscrito al folio 63, libro 225, inscripción 1ª finca nº 13.721.

– Huerto familiar núm. 318, de una superficie de 0,30 áreas, que
linda al norte con acequia G-11-2, al sur, con huerto núm. 319,
al este, con acequia G-II-2-9, y al oeste con huerto núm. 317,
inscrito al folio 66, libro 225, inscripción 1ª finca nº 13.723.

– Huerto familiar núm. 231, de una superficie de 0,45 áreas, que
linda al norte con huerto núm. 230, al sur, con huerto núm. 232, al
este, con camino de acceso a huertos, y al oeste con acequia G-11-
12-C, inscrito al folio 151, libro 219, inscripción 1ª finca nº 13.260.

– Huerto familiar núm. 232, de una superficie de 0,4250 áreas,
que linda al norte con huerto núm. 231, al sur, con huerto núm.
233, al este, con camino de acceso a huertos, y al oeste con
acequia G-11-12-C, inscrito al folio 154, libro 219, inscripción 1ª
finca nº 13.626.

– Huerto familiar núm. 263, de una superficie de 0,40 áreas, que
linda al norte con huerto núm. 262, al sur, con acequia G-11-10,
al este, con acequia G-11-10, y al oeste con huerto núm. 251,
inscrito al folio 166, libro 219, inscripción 1ª finca nº 13.270.

RESULTANDO: Que la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Pueblo-
nuevo del Guadiana en sesión plenaria ordinaria celebrada el
dieciocho de diciembre de dos mil uno, y con la mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación, adoptó acordar
inicialmente la alteración de la calificación jurídica de los citados
bienes comunales: huerto nº 316, huerto nº 318, huerto nº 231,
huerto nº 232 y huerto nº 236, desafectándolos del dominio públi-
co para pasar a calificarse como bienes patrimoniales, sometiendo
el expediente a información pública durante el plazo legalmente
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establecido y solicitar de la Consejería de Presidencia la autoriza-
ción de la desafectación de los bienes comunales citados.

RESULTANDO: Que de acuerdo con lo consignado en el Inventario
de Bienes de la Entidad Local, los huertos familiares descritos
están calificados como bienes comunales.

RESULTANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
del Ministerio de Agricultura, de 12 de mayo de 1950 (B.O.E. 14
junio), de cesión de fincas a Ayuntamientos, que le es de aplica-
ción, no es correcta la calificación de comunal dada a las citadas
fincas, debiendo tener la consideración legal de huertos familiares,
al serles de aplicación un régimen distinto previsto en los artícu-
los 5 y siguientes del Decreto citado.

RESULTANDO: Que en el expediente se acredita que los huertos,
en su consideración de bienes comunales, no han sido objeto de
disfrute de esta índole durante más de diez años, aunque en
alguno de ellos se haya producido un acto aislado de aprovecha-
miento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por
R.D. 1.372/1986, de 13 de junio.

RESULTANDO: Que tramitado el expediente se dio audiencia a los
beneficiarios, sometiéndose a información pública mediante Edicto
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz núm.
14, de 17 de enero de 2002.

RESULTANDO: Que a la Comunidad Autónoma de Extremadura le
fueron traspasados los bienes, derechos y obligaciones del ya
extinguido Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por
Real Decreto 1.080/1985, de 5 de junio, B.O.E. nº 160 de 5 de
julio, al asignarle las competencias en materia de reforma y desa-
rrollo agrario a la entonces denominada Consejería de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura, en virtud de Decreto del
Presidente de la Junta de Extremadura de 22 de octubre de
1986, D.O.E. nº 88 de 29 de octubre, y de fecha 10 de julio de
1986, D.O.E. nº 60 de 22 de julio.

RESULTANDO: Que en virtud del traspaso de las citadas competen-
cias los referidos huertos familiares fueron objeto de venta a la
entonces Entidad Local Menor de Pueblonuevo del Guadiana,
aunque quedando afectados por la prohibición de división, trans-
misión y gravamen, necesitando de previa autorización de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, que sólo la otorgará si el
nuevo propietario es vecino del núcleo, con vivienda propia y con
la condición de no ser propietario de otro huerto familiar.

CONSIDERANDO: Que se han cumplido los requisitos, tanto de
carácter procedimental, es decir, la tramitación del expediente y
acuerdo con el quórum señalado en el artículo 100 citado del
Reglamento de Bienes, en relación con el 47.3.d) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, así como el sustantivo del cambio de califi-
cación propuesto, al no haber sido objeto de disfrute como bienes
comunales durante más de diez años y atendiendo a la especial
regulación contenida en el citado Decreto de 12 de mayo de
1950, aún en vigor, régimen que le es de aplicación a los huertos
familiares, en vez del regulado en el Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales para los bienes de naturaleza comunal.

Vistos y examinados los artículos 100 del Reglamento de Bienes
de las Corporaciones Locales, así como el artículo 47.3.d) en rela-
ción con el 22.2.1), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Esta Dirección General de Administración Local de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, en virtud de las atribucio-
nes que le confiere el Decreto 5/2000 de 8 de febrero, resuelve
AUTORIZAR el expediente instruido por el Ayuntamiento de Pueblo-
nuevo del Guadiana (Badajoz), para la desafectación como bienes
comunales de los huertos familiares número 316, 318, 231, 232 y
263, sin perjuicio de que seguirá siéndoles de aplicación el especial
régimen jurídico a que están sometidas esta clase de fincas de
regadío, de conformidad con el Decreto de referencia, y cuyo domi-
nio se encuentra afecto a las prohibiciones de dividir, enajenar y
gravar sin previa autorización del órgano autonómico competente,
según resulta de las respectivas inscripciones registrales.

Mérida, 14 de marzo de 2002.

El Director General de Administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES 

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº
20 del Plan General de Ordenación Urbana
de Olivenza, consistente en reclasificar como
“suelo urbanizable de uso industrial”, unos
terrenos actualmente clasificados como
“suelo no urbanizable”, próximos al paraje
de la “Charca de Ramapallas”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 5 de abril de 2001, adoptó la siguiente
resolución:
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Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de
23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana epigrafiada.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El “Epígrafe 1: Sector S-20.1” del Capítulo 1 y Título VIII “Anexo 1.-
Sectores en suelo apto para urbanizar” de las Normas Urbanísticas
queda redactado como sigue:

EPÍGRAFE 1: SECTOR S-20.1

Artículo VIII.- 1. Objetivos.

1. Ampliación del Polígono Industrial de Ramapallas para respon-
der a la demanda existente para este tipo de suelo.

2. Situado al Norte de la carretera EX-105 (Don Benito a Portu-
gal) y en conexión con el actual Polígono Industrial, afectando a
la parcela catastral número 93-c del polígono de rústica nº 6,
con una superficie aproximada de 28.690 m2.

Artículo VIII.- 2. Sistema de actuación.

1. Compensación.

Artículo VIII.- 3. Uso predominante.

1. Uso industrial, con las calificaciones de industria media y
pequeña.

Artículo VIII.- 4. Intensidad edificatoria.

1. Ocupación máxima del 100% del área que se describa dentro
de la parcela edificable según las alineaciones y retranqueos que
prevea el Plan Parcial.

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº
22 del Plan General de Ordenación Urbana
de Olivenza, que consiste en supresión de la
UA-28 y UA-30, cambio de altura máxima
en C/ Núñez de Balboa y Paseo de Tolosa y
modificación de normativa sobre
explotaciones ganaderas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de junio de 2001, adoptó la siguiente
resolución:



Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/ 1978, de
23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana epigrafiado.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urbanísti-
ca resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

– LA “SECCIÓN 8.- EXPLOTACIONES GANADERAS SIN TIERRA” DEL
CAPÍTULO 2, TÍTULO Vl DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS PASA A
DENOMINARSE “SECCIÓN 8.- EXPLOTACIONES GANADERAS”.

– LOS ARTÍCULOS VI.39, VI.40, VI.55 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
QUEDAN REDACTADOS COMO SIGUE:

Artículo VI.39.- Condiciones y requisitos de las explotaciones
aisladas.

1. La distancia mínima, sin perjuicio de lo establecido en el
Artículo VI. 55.2.g, a la vivienda más próxima será de 200
metros; y de 1.500 metros a los límites de Suelo Urbano, o del
Suelo Apto para Urbanizar (urbanizable); la distancia mínima a
otras explotaciones similares será de 300 metros, sin perjuicio
de lo que disponga al respecto, para ciertas especies, la norma-
tiva vigente sobre Higiene y Sanidad Animal.

2. La parcela mínima será de 5.000 m2.

3. La superficie máxima ocupada por la edificación será del 20%
de la parcela, hasta un límite de 2.000 m2.

4. La altura máxima de la edificación hasta la arista de corona-
ción será de 8 metros.

5. La distancia mínima a linderos será de 15 metros.

6. Entre los materiales se elegirán, dentro del abanico de posibles,
aquéllos que menor impacto ambiental puedan causar en el
entorno. Con especial cuidado en las zonas de Protección Ecológi-
co-Ambiental (TIPO II).

7. Quedan prohibidos los vertidos directos de purinas y otros resi-
duos ganaderos a cauces, así como los pozos ciegos o balsas no
impermeabilizadas, debiendo mostrar claramente el proyecto la
solución elegido para el tratamiento de residuos de forma no
contaminante.

8. Salvo que la parcela se halle situada a menos de 300 metros
de un transformador o línea de tensión adecuada ya existentes,
no se permitirá el trazado de nuevos tendidos eléctricos; debiendo
mostrar el proyecto la solución adoptada para la generación
autónoma de energía.

9. La explotación deberá ser rodeada por al menos 4 hileras de
árboles de gran porte, de hoja perenne y rápido crecimiento.
Estos deberán plantarse con una altura mínima de 2 metros, y
antes del tendido de la cubierta del primer edificio que se cons-
truya en la parcela.
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10. Con carácter general las explotaciones porcinas industria-
les que superen 15 cerdos/Ha. guardarán una distancia míni-
ma de 3.000 metros con respecto al casco urbano de Oliven-
za y de las Aldeas de San Francisco, San Rafael, San Benito,
San Jorge, Santo Domingo y Villarreal de Olivenza, así como
de cualquier otro núcleo de población agrupada dentro del
término municipal.

Se entenderán por explotación porcina industrial, las explotaciones
de producción o cebaderos, dedicadas a la comercialización de
dicha producción, cuya capacidad productiva o de alojamiento
exceda de cinco reproductoras y/o veinticinco cerdos de cebo.

Artículo VI.40.- Condiciones y requisitos para los polígonos
ganaderos.

1. Se darán cumplimiento a los puntos 2, 4, 6, 7, 8 y 9 del artículo
anterior.

2. Las distancias mínimas a respetar, sin perjuicio de lo estableci-
do en el Artículo VI.55.2.g, medidas desde cualquier punto perime-
tral del conjunto edificado del polígono, serán:

a) 500 metros a cualquier vivienda habitada.

b) 1.500 metros a límites de Suelo Urbano o Suelo Urbanizable.

c) 1.000 metros a otros polígonos ganaderos.

d) 500 metros a otras explotaciones ganaderas industriales
aisladas.

3. La superficie máxima ocupada será del 60% de la parcela.

4. Con carácter general las explotaciones porcinas industriales que
superen 15 cerdos/Ha. guardarán una distancia mínima de 3.000
metros con respecto al casco urbano de Olivenza y de las Aldeas
de San Francisco, San Rafael, San Benito, San Jorge, Santo Domingo
y Villarreal de Olivenza, así como de cualquier otro núcleo de
población agrupada dentro del término municipal.

Se entenderán por explotación porcina industrial, las explotaciones
de producción o cebaderos, dedicadas a la comercialización de
dicha producción, cuya capacidad productiva o de alojamiento
exceda de cinco reproductoras y/o veinticinco cerdos de cebo.

Artículo VI.55.- Condiciones de la edificación.

1. En el caso de las casetas de aperos, podrán construirse si se
cumplen las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será de 4.000 m2.

b) Se marcará una distancia mínima de 25 metros respecto de
cualquier camino o carretera a los que asome la parcela, y de 10
metros respecto al resto de los linderos.

c) La superficie máxima edificable será de 35 m2, en una sola
planta y con una altura máxima incluyendo la cubierta de 4,50
metros.

d) Se utilizarán ineludiblemente los materiales tradicionales de la
zona: enfoscado blanco o piedra del país en fachadas, teja roja
árabe o pizarras naturales de la zona en la cubierta, y carpinte-
ría de madera.

e) El suministro eléctrico deberá hacerse por sistemas autónomos,
no autorizándose el tendido de líneas eléctricas.

f) El resto de la parcela deberá conservar ineludiblemente un uso
agrícola.

g) La distancia mínima al límite del suelo urbano o suelo apto
para urbanizar será de 90 metros en línea recta.

h) La distancia mínima a cualquier otra caseta existente será de
50 metros.

i) El vallado de las parcelas deberá hacerse con piedra del país
(o de fábrica, de ladrillo enlucido y pintado en tonos satinados
ocre, tierra, etc.), y una altura máxima de 1,20 metros.

j) Deberán plantarse al menos 5 árboles por cada 10 m2 cons-
truídos, de especies propias de la zona: encinas, alcornoques,
olivos, almendros, higueras, fresnos, naranjos, limoneros, palme-
ras, etc.

k) Cuando las casetas estén destinadas a recreo y ocio deberán
contar con fosa séptica.

2. En el caso de los cobertizos y naves para ganado, deberán
darse las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será de 4.000 m2.

b) La distancia mínima a caminos o carreteras será de 25
metros, y de 10 metros al resto de los linderos.

c) La superficie máxima edificable será del 10% de la superfi-
cie total de la parcela, hasta un límite de edificabilidad de
400 m2.

d) El número máximo de plantas será de dos, siempre que la
segunda quede suficientemente justificada en el proyecto, y que
no reúna posibilidades para ser transformada en vivienda.
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e) La altura máxima hasta el arranque de la cubierta será de 4
metros para edificios de una sola planta, y de 6,50 metros para
edificios de dos plantas.

f) El suministro eléctrico sólo podrá darse por sistemas autóno-
mos de generación, o mediante tendidos enterrados.

g) Cuando el número de cabezas de ganado a alojar sea supe-
rior a 20 de vacuno u otro ganado mayor, 5 cerdas reproduc-
toras y 25 de cerdos de cebo, o 200 de lanar o cabrío, el
proyecto deberá recoger la solución adoptada para la elimina-
ción de residuos sólidos y líquidos, no autorizándose los pozos
ciegos ni cualquier otro sistema que sea susceptible de provo-
car contaminación de aguas superficiales o subterráneas, o
extensión de malos olores hacia la población. En el caso de
superar las cabezas de ganado señaladas, la distancia mínima al
suelo urbano o apto para urbanizar será de 1.500 metros, con
independencia de lo dispuesto en la Sección 8 del Capítulo 2
del presente Título.

h) Los materiales a emplear serán los tradicionales de la zona.
No autorizándose ladrillos ni bovedillas sin enfoscar y encalar en
las fachadas, ni otros elementos que teja árabe roja o enramado
vegetal para las cubiertas (salvo que por la estructura del edificio
quede explícitamente demostrada en el proyecto la necesidad de
otros elementos, no admitiéndose en ningún caso los fibrocemen-
tos coloreados).

i) La distancia mínima al límite del suelo urbano o urbaniza-
ble será de 250 metros, salvo lo especificado en el apartado
g), y con independencia de lo dispuesto en la sección 8 del
capítulo 2.

j) Los cerramientos de parcela tan sólo podrán hacerse
mediante cercas de piedra del país, con una altura máxima
de 1,20 metros; podrá no obstante levantarse sobre las
mismas una sobrecerca de 1 metro, de alambres metálicos no
tupidos.

3. Cualquier construcción de las autorizadas deberá ir acompaña-
da de una barrera arbórea como pantalla visual, con al menos
dos hileras de árboles, preferentemente de especies de crecimiento
rápido con excepción del eucaliptus.

4. No se autorizará ningún tipo de edificación en parcelas con
pendiente media superior al 20%.

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de
2001, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación puntual nº 24 del Plan
General de Ordenación Urbana de
Olivenza, al objeto de ampliación del suelo
urbanizable para uso industrial en terrenos
junto polígono industrial Ramapallas,
dentro de la corona de protección
periurbana.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 20 de diciembre de 2001, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/ 1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de
23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana epigrafiada.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El “Epígrafe 2: Sector S-24.1” del Capítulo 1 y Título VIII “Anexo 1.-
Sectores en suelo apto para urbanizar” de las Normas Urbanísticas
queda redactado como sigue:

EPÍGRAFE 2: SECTOR S-24. 1

Artículo VIII.- 5. Objetivos.

1. Ampliación del Polígono Industrial de Ramapallas para respon-
der a la demanda existente para este tipo de suelo.

2. Delimitado por la carretera EX-107 (Badajoz a Villanueva el
Fresno) y los arroyos de la Parda y de la Charca, afectando a
las siguientes parcelas catastrales: 22, 46, 33e y d, 32, 24 y
25 del polígono de rústica nº 31, con una superficie de
80.028 m2.

Artículo VIII.- 6. Sistema de actuación.

1. Expropiación.

Artículo VIII.- 7. Uso predominante.

1. Uso industrial, con la calificación de industria media.

Artículo VIII.- 8 Intensidad edificatoria.

1. Ocupación máxima del 100% del área que se describa dentro
de la parcela edificable según las alineaciones y retranqueos que
prevea el Plan Parcial.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
hacen públicas modificaciones en el
Calendario Laboral Oficial de Fiestas Locales
de Extremadura del año 2002.

Mediante Resolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
14 de noviembre de 2001, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura nº 135, de 22 de noviembre de 2001, se hizo público el
Calendario Laboral Oficial de Fiestas para la Comunidad Autónoma
de Extremadura durante el año 2002, que incluía la relación de
fiestas locales aprobadas por los respectivos Ayuntamientos.

Habiéndose producido diversas modificaciones en las fiestas locales
fijadas inicialmente por varios de los Ayuntamientos de nuestra
Comunidad Autónoma, resulta adecuado hacer públicas las mismas
para general conocimiento. A tal efecto, se publican las siguientes:

MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO LABORAL OFICIAL DE FIESTAS
LOCALES DE EXTREMADURA DEL AÑO 2002:

– PROVINCIA DE BADAJOZ

BARCARROTA.- 15 de mayo y 12 de septiembre.
GUADIANA DEL CAUDILLO.- 15 de mayo y 13 de septiembre.
VALENCIA DE LAS TORRES.- 14 de marzo y 15 de mayo.

– PROVINCIA DE CÁCERES

MALPARTIDA DE PLASENCIA.- 11 de febrero y 5 de julio.
PINOFRANQUEADO.- 16 de septiembre y 2 de diciembre.
TORREJONCILLO.- 8 de abril y 16 de agosto.

Mérida, 11 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 12 de marzo de 2002, sobre
convocatoria de concurso para cubrir en
régimen de provisión temporal las
Secretarías de los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción de Zafra nº 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 A del Real
Decreto 429/88 de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y previa
autorización concedida por el Ministerio de Justicia, se saca a
concurso para cubrir en RÉGIMEN DE PROVISIÓN TEMPORAL LAS
SECRETARÍAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN DE:

ZAFRA Nº 2

Dicho concurso se ajustará a las siguientes normas:

1. REQUISITOS.- Ser español, mayor de edad, Licenciado en Dere-
cho, carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ningu-
na de las incompatibilidades e incapacidades especificadas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en dicho Reglamento.

2. TIEMPO.- Los nombramientos se harán por un año, prorrogable
por otro más por decisión de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior.

Las causas de cese son las determinadas en el artículo 40.

3. PREFERENCIAS.- Son las establecidas en el artículo 38-2 b del
propio Reglamento y que se enumeran a continuación:

1.- Los que tengan título de Doctor en Derecho.

2.- Los que hayan ejercido cargo de Secretario Sustituto o provi-
sión temporal.

3.- Los que hubieren superado oposiciones a otros Cuerpos Jurídi-
cos del Estado en que se exija para su ingreso título de Licencia-
do en Derecho.

4.- Los que acrediten docencia universitaria.

5.- Los que tengan mejor expediente académico.

Los seleccionados podrán ser convocados a una entrevista con los
miembros de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior.

4. DOTACIÓN ECONÓMICA.- Los nombrados tendrán derecho a
percibir el sueldo inicial correspondiente a los Secretarios de
tercera categoría grado de ingreso.

5. lNSTANCIAS.- Las solicitudes serán dirigidas al Excmo. Sr. Presiden-
te del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –Palacio de
Justicia– Plaza de la Audiencia, s/n. CÁCERES, dentro de los DIEZ
DÍAS naturales siguientes a la última publicación del presente edicto.

6. DOCUMENTACIÓN.- Las instancias, confeccionadas por los interesa-
dos, sin sujeción a modelo alguno, deberán presentarse o remitirse
con los correspondientes documentos, todo ello POR DUPLICADO.

LAS DOCUMENTACIÓN ES LA SIGUIENTE:

1.- Fotocopia compulsada del D.N.I.

2.- Certificación negativa de antecedentes penales.

3.- Fotocopia compulsada del Título de Licenciado en Derecho o
certificación acreditativa de tener abonados los derechos corres-
pondientes.

4.- Certificación de estudios expedidos por la correspondiente
facultad.

5.- Currículum Vitae.

6.- Declaración o promesa de no estar incurso en causa de inca-
pacidad o incompatibilidad.

7.- Los documentos que en su caso acrediten las preferencias del
apartado tres.

Toda la documentación ha de acompañarse POR DUPLICADO.

7. RESOLUCIÓN.- Los nombramientos se publicarán en los mismos
lugares que la convocatoria y los nombrados deberán tomar pose-
sión dentro del plazo de ocho días desde que fuere publicado tal
nombramiento o, en su defecto, desde su notificación prestando
previamente el oportuno juramento o promesa.

Dado en Cáceres, a 12 de marzo de 2002.

El Presidente,
ÁNGEL JUANES PECES
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 43 DE MADRID

EDICTO de 8 de enero de 2002, sobre
notificación de sentencia recaída en el
procedimiento de cognición 323/1999.

D. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA, Ilmo. Sr. MAGISTRADO-JUEZ del Juzga-
do de 1ª Instancia nº 43 de los de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por el Procurador Mª
Concepción Delgado Azqueta en nombre de Airtel Móvil, S.A., debo
condenar y condeno a Montajes Integrales de Ferias y Eventos,
S.L. a pagar a la parte actora la suma 716.123.- pesetas, incre-
mentada con los intereses legales devengados a partir de la fecha

de interpelación judicial, imponiendo a la parte demandada las
costas causadas en este juicio.

Así por esta mi Sentencia, que no es firme, cabe interponer
RECURSO DE APELACIÓN ante este Juzgado, para ante la Audiencia
Provincial de esta Capital, en el plazo de CINCO DÍAS; la pronun-
cio, mando y firmo.

Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado MONTA-
JES INTEGRALES DE FERIAS Y EVENTOS, S.L. POLÍGONO INDUSTRIAL
NEVERO CTRA. DE CÁCERES, 10. BADAJOZ 06006-BADAJOZ, en igno-
rado paradero y su publicación en el Boletín Oficial CA, expido el
presente en MADRID a ocho de enero de dos mil dos.

Magistrado-Juez
El/La Secretario

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 25 de marzo de 2002, por el
que se convoca pública licitación para la
contratación por el procedimiento de
concurso abierto, el servicio SE-10/2002:
“Automatización de los procedimientos
sancionadores de la Consejería de
Sanidad”.

La Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el servicio: “Automatización de los procedimientos sancionadores
de la Consejería de Sanidad”.

– Presupuesto de licitación: 49.884 (8.300.000 ptas.)

– Nº de Expediente: SE-10/2002.

– Plazo de ejecución: Ocho meses, sin que pueda superar el 15
de diciembre del 2002.

– Garantías exigidas:

Provisional: 997,68 (166.000 ptas.)
Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General Técnica.

– Requisitos específicos del contratista:

Clasificación

– E1 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a
disposición de los licitadores en la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., Mérida. E1 plazo de
presentación de proposiciones finalizará las catorce horas del día
en que se cumplan los quince días naturales de su entera publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

– La Mesa de Contratación se celebrará en la Sala de Juntas de
la Consejería de Presidencia, a los dos días de finalización del
plazo de presentación de proposiciones a las 10:00 horas.

Mérida, a 26 de marzo de 2002. La Secretaria General Técnica, (P.D.
Orden 04.09.95; DOE nº 113, 26.09.95), CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ.

V . A n u n c i o s
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el Estudio de Impacto Ambiental para
construir un campo de golf rústico en la
“Dehesa Boyal” del término municipal de
Jarandilla de la Vera.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo
de Evaluación de Impacto Ambiental (modificada por la Ley
6/2001 de 8 de mayo) se comunica al público en general que
el Estudio de Impacto Ambiental sobre la Construcción de un
Campo de Golf Rústico en la “Dehesa Boyal”, del término muni-
cipal de Jarandilla de la Vera, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 4 de marzo de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de marzo de 2001. El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ
GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 29 de enero de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-015719.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Eléc-
trica de Monesterio, S.A. con domicilio en Sevilla, Pastor Landero,
3-1 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Línea Monesterio-Pallares.
Final: C.T. proyectado CT19MO P.I. “El Alcornoque”.

Términos municipales afectados: Monesterio.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio, Acero, Aluminio.
Longitud total en kms.: 0,190.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Especial doble circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial “El Alcornoque” en
el T.M. de Monesterio.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.



N. de transformadores: Número Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,420 / 
Potencia total en transformadores: 250 (Kva).
Emplazamiento: Monesterio. Polígono Industrial “El Alcornoque” en
el T.M. de Monesterio.

Presupuesto en euros: 68.640,60.
Presupuesto en pesetas: 11.420.835.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-015719.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 29 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 30 de enero de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-015718.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Eléctri-
ca de Monesterio, S.A. con domicilio en Sevilla, C/ Pastor y Lande-
ro, nº 3 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo número 14 de la línea Montemolín al Moralejo.
Final: C.T. proyectado “El Albercón”.
Términos municipales afectados: Montemolín.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio, Acero.

Longitud total en kms.: 0,340.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Finca “El Albercón” en el T.M. de
Montemolín.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000
0,420 / 0,240

Potencia total en transformadores: 25 (Kva).
Emplazamiento: Montemolín. Finca “El Albercón” en el T.M. de
Montemolín.

Presupuesto en euros: 8.902,90.
Presupuesto en pesetas: 1.481.318.
Finalidad: Suministro Eléctrico a Finca “El Albercón”.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-015718.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 30 de enero de 2002. El Jefe de Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2002, de
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador nº 10.092 incoado a
D. Gregorio Pardo Silva.

Intentada sin efecto la notificación del Pliego de Cargos que se
indica en el Anexo, recaído en el Expediente Sancionador nº
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10.092 incoado a D. Gregorio Pardo Silva, cuyo último domicilio
conocido es Plaza de Ovando, s/n., de Brozas (Cáceres), por el
presente Edicto se notifica el citado Pliego de Cargos, de
conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre).

A N E X O

EXPEDIENTE: 10.092.

DATOS DEL INCOADO

– INCOADO: Gregorio Pardo Silva.

– N.I.F.: 7.011.436-R.

– DOMICILIO: Plaza de Ovando, s/n.

– LOCALIDAD: Brozas.

– PROVINCIA: Cáceres.

DATOS DEL EXPEDIENTE:

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de Cargos.

– HECHOS: Tener instalada y en funcionamiento en el estableci-
miento de su propiedad denominado Bar “Kiosko”, sito en Brozas
(Cáceres), Plaza de Ovando, s/n., una máquina recreativa de tipo
“B”, modelo Metal Ball, careciendo la misma de todo tipo de
documentación.

– NORMA INFRINGIDA: Art. 31.6. de la Ley 6/1998, de 18 de
junio, del juego de Extremadura (D.O.E. nº 82, de 18 de julio)
y a los artículos 60.3.b) y 60.2.c) del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto
2.110/1998.

– TIPIFICACIÓN: Grave. Art. 31.6. de la Ley 6/1998, del juego de
Extremadura.

– PROPUESTA DE SANCIÓN: Hasta 601.012,10 euros.

– INSTRUCTOR: César Herrera Sánchez.

– PLAZO PARA PRESENTAR ALEGACIONES: Diez días hábiles a
partir del siguiente a la publicación.

Cáceres, a 11 de marzo de 2002. El Jefe del Servicio Territorial,
ANTONIO PALAO ORTEGA.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 13 de febrero de 2002, sobre
construcción de nave para industria.
Situación: Ctra. N-630, Collado de la Gallina,
parcela 141. Promotor: Estructuras y
Construcciones Hacem, S.L., en Baños de
Montemayor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (B.OE. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública mediante el plazo de 20
días el siguiente asunto:

Construcción de nave para industria. Situación: Ctra. N-630, Collado
de la Gallina, parcela 141. Promotor: Estructuras y Construcciones
Hacem, S.L. Baños de Montemayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de febrero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2002, sobre
construcción de 15 chozos turísticos.
Situación: Sitio “Viña del Baño”. Promotor: Dª
Saturnina de Prados Piqueras, en Baños de
Montemayor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto:
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Construcción 15 chozos turísticos. Situación: Sitio “Viña del
Baño”. Promotor: Dª Saturnina de Prados Piqueras. Baños de
Montemayor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 14 de febrero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2002, sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: Urbanización “Río Caya”, parcela
51. Promotor: D. Paulino Fernández Sánchez,
en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.OE. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbaniza-
ción “Río Caya”, parcela 51. Promotor : D. Paulino Fernández
Sánchez. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vıvivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/
Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de febrero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con D. Ramón
Jiménez Navarro.

No habiendo sido posible practicar a D. Ramón Jiménez Navarro
la notificación del acuerdo de Resolución del contrato de Arrenda-
miento de Viviendas de Promoción Pública suscrito con D. Ramón
Jiménez Navarro que se específica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992).

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D.
RAMÓN JIMÉNEZ NAVARRO POR INCUMPLIMIENTO DE LO
PREVENIDO EN EL ART. 3 DEL REAL DECRETO 3.148/78

DE 10 DE NOVIEMBRE

A la vista de la documentación presentada, en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 27 de febrero de 1995, se suscribió
contrato de arrendamiento, entre esta Consejería y D. Ramón Jimé-
nez Navarro de una vivienda sita en Olivenza, Avda. de Elvas, 5.

Segundo.- Que con fecha 28-1-02 se recibe informe en este Servi-
cio Territorial, procedente del Ayuntamiento de Olivenza, haciendo
constar que la vivienda objeto del presente expediente de desahu-
cio está en la actualidad deshabitada, no estando su adjudicatario
empadronado en Olivenza.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado, la vivienda objeto del
mismo, debía destinarse a domicilio habitual y permanente del
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inquilino y los familiares que con él convivan, de conformidad con
lo prevenido en el art. 3 del Real Decreto 3.148/1978 de 10 de
noviembre.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. Ramón Jiménez Navarro.

Mérida, a 5 de febrero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con D. José Mª
Berrocal Rangel.

No habiendo sido posible practicar a D. José Mª Berrocal Rangel la
notificación del acuerdo de Resolución del contrato de Arrendamien-
to de Viviendas de Promoción Pública suscrito con D. José Mª
Berrocal Rangel que se específica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D. JOSÉ Mª
BERROCAL RANGEL POR INCUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN
EL ART. 3 DEL REAL DECRETO 3.148/78 DE 10 DE NOVIEMBRE

A la vista de la documentación presentada, en relación con el

contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 6 de noviembre de 1986, se suscribió
contrato de arrendamiento entre esta Consejería y D. José Mª
Berrocal Rangel, de una vivienda sita en Badajoz, calle La Tenca,
6 del Grupo de Viviendas Sociales.

Segundo.- Que la citada vivienda en la actualidad se encuentra
deshabitada por parte del interesado, habiendo sido ocupada
ilegalmente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado, la vivienda objeto del
mismo, debía destinarse a domicilio habitual y permanente del
inquilino y los familiares que con él convivan, de conformidad con
lo prevenido en el art.-3 del R.D. 3.148/78, de 10 de noviembre.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. José Mª Berrocal Rangel.

Mérida, a 5 de febrero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con D. Rafael
Escalera Castellano.

No habiendo sido posible practicar a los herederos de D. Rafael
Escalera Castellano la notificación del acuerdo de Resolución del
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contrato de Arrendamiento de Viviendas de Promoción Pública
suscrito con D. Rafael Escalera Castellano que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D. RAFAEL

ESCALERA CASTELLANO POR FALLECIMIENTO

A la vista de la documentación presentada, en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 4 de septiembre de 1984, se suscribió
contrato de arrendamiento, entre esta Consejería y D. Rafael Esca-
lera Castellano, de una vivienda sita en Badajoz, calle Ricardo
Carapeto Burgos, 14 bajo D, del grupo de viviendas sociales.

Segundo.- Que queda demostrado mediante escrito remitido por el
Ayuntamiento de Badajoz, que D. Rafael Escalera Castellano y su
esposa Dª Agustina Sánchez Rodríguez, han fallecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado y con arreglo al art. 33
y Disposición Adicional Primera, punto 8, de la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el fallecimiento del
arrendatario sin notificación al arrendador de la subrogación en
el contrato, por el heredero o legatario producirá la extinción del
contrato.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común y demás de general aplicación, esta Dirección
General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. Rafael Escalera Castellano.

Mérida, a 5 de febrero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2002, sobre
notificación de providencia de Incoación y
Pliego de Cargos del expediente de
desahucio administrativo que se sigue contra
Dª Pilar Vargas Montaña, por infracción del
régimen legal que regula las viviendas de
protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Providencia de Incoación y Pliego de
Cargos correspondiente al expediente de desahucio administrativo
n.º C-3/01, que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica
la anterior.

Cáceres, a 7 de marzo de 2002. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.

A N E X O

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información previa, practicadas con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 69.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y dirigidas a comprobar
si los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de causa
legal de desahucio de Pilar Vargas Montaña, de la vivienda de
Protección Oficial de Promoción Pública, sita en C/ Germán Seller
de Paz, Bl. 13, 4ºC en la localidad de Cáceres, ocupada sin título
legal para ello.
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CONSIDERANDO

ÚNICO.- Que de dichas actuaciones se desprende la existencia de
indicios racionales que permiten afirmar que Pilar Vargas Montaña
se halla presuntamente incurso/a en causa que justifica la inicia-
ción del expediente administrativo de desahucio por ocupar sin
título legal para ello, la vivienda de Protección Oficial de Promo-
ción Pública.

RESULTANDO

Primero.- Que el art. 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los
beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas.

Segundo.- Que el número 2º del art. 30 del Real Decreto
2.960/1976, de 12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto
2.114/1964, de 24 de julio, tipifica como causa de desahucio la
de ocupar la vivienda sin título legal para ello.

Tercero.- Que, conforme al art. 3 del Decreto 91/1999, de 29 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Vivienda, Urbanismo y Transportes en relación con el Real
Decreto 949/84, de 28 de marzo, de Transferencia de Funciones
en Materia de Vivienda, corresponde al Director General de Vivien-
da la competencia para incoar el procedimiento y dictar la reso-
lución que ponga fin al expediente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas por los
citados Decreto 91/1999 y el Real Decreto 949/84.

A C U E R D A :

Primero.- Incoar Expediente Administrativo de Desahucio contra
Pilar Vargas Montaña motivado por ocupar la vivienda sin título
legal para ello, sita en C/ Germán Seller de Paz, Bl. 13, 4ºC en la
localidad de Cáceres.

Segundo.- Nombrar Instructor del mismo a D. Fco. Javier Ordia-
les Bonilla, pudiendo ser recusado por alguna de las causas
previstas en los art. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Mérida, a 7 de enero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL CEBALLOS EXPÓSITO.

A N E X O

Incoado con fecha 7 de enero de 2002 Expediente Administrativo
de Desahucio contra Dª Pilar Vargas Montaña, motivado por
ocupar sin título legal para ello la vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública, en C/ Germán Seller de Paz, 13, 4ºC, en la
localidad de Cáceres, el Instructor del procedimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto 2.114/1968, de
24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplica-
ción de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, formula el
siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Con arreglo a los siguientes

HECHOS

Primero.- Formulada denuncia ante la Dirección General de Vivien-
da en la que se declara ocupada ilegalmente la misma, se decre-
ta, por la Directora General, la apertura de Diligencias Previas
Informativas dirigidas a comprobar la veracidad de los hechos
denunciados.

Segundo.- De las averiguaciones realizadas se constata que la
vivienda “ut supra” citada, está ocupada sin título legal para ello
por Dª Pilar Vargas Montaña e hijos.

Tercero.- Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
diligencias practicadas, con fecha 7 de enero de 2002 se acuerda
por la Directora General de la Vivienda incoar Expediente Admi-
nistrativo de Desahucio.

Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el art. 30 del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los
beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas.
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Segundo.- Que en el número 2º del Real Decreto 2.960/1976, de
12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto 2.114/1964, de 24
de julio, tipifica como causa de desahucio la ocupación de la
vivienda sin título legal para ello.

Notifíquese al ocupante el presente pliego de cargos concedién-
dole, en virtud del art. 142 del Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio, en relación con los art. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, un plazo
de diez días para contestarlo y para que aduzca las alegacio-
nes y aporte los datos, documentos u otros elementos de
juicio que considere pertinentes así como para que proponga
las pruebas que considere oportunas en su descargo; y advir-
tiéndole, asimismo, que el presente acto no agota la vía admi-
nistrativa sin que proceda recurso alguno contra él, sin perjui-
cio de que el interesado promueva las actuaciones que juzgue
convenientes.

Cáceres, a 31 de enero de 2002. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, sobre
notificaciones de Resolución sancionadora
definitiva de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resolución
sancionadora definitiva correspondientes a los expedientes sancio-
nadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 89 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
un mes para que interponga el correspondiente recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, sobre
notificaciones de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de trámites de
audiencia correspondientes a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
diez días para que aporte datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2002,
sobre notificaciones de Acuerdo de
Incoación y Pliego de Cargos de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ACUERDO de 22 de febrero de 2002, sobre
citación a la vista de la Junta Arbitral de
Transportes de Extremadura a la entidad
mercantil “Paleienva, S.L.”, así como a su
representante D. Rafael Muñoz Martínez.

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de la entidad
mercantil “Paleienva, S.L.”, ni en el de su representante D. Rafael
Muñoz Martínez, la citación para celebración de vista oral ante la
Junta Arbitral de Transportes de Extremadura en relación a la
reclamación interpuesta por D. Miguel Aranda Plaza, en nombre y
representación de “Transportes Miguel Aranda, S.L.”, por impago de
portes, se procede a su citación para comparecer ante la Junta
Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 4 de abril
de 2002, a las 12,00 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería
de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en el Paseo de Roma,
s/n. de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm.
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia
del reclamante en dicha vista implicará que desiste de la reclamación,
mientras que la no asistencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 22 de febrero de 2002. El Presidente de la Junta Arbitral
de Transporte de Extremadura, JOSÉ FÉLIX HERNÁNDEZ BUSTOS.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
sustitución de un aula en el C.P.“Ntra. Sra.
del Rosario”, de La Guarda.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.16.02.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Sustitución de un aula en el C.P. Ntra.
Sra. del Rosario, de La Guarda.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 145 de 20/12/01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

92.603,49 euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: Construcciones y Almacenes de Construcción Sanz.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: 88.895,69 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
ampliación en el C.P. “El Vetón”, de Majadas
de Tiétar.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.15.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Ampliación en el C.P. “El Vetón”, en
Majadas de Tiétar.

c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 5 de 12/01/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

389.049,73 euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: U.T.E. Ramos y Hernández, S.L./Construc. José y
Margarita, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación:. 357.900 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
ampliación de 8 uds. de Educación
Secundaria en el I.E.S. “Francisco de
Orellana”, de Trujillo.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.11.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Ampliación ocho uds. de Educación
Secundaria en el l.E.S. “Francisco de Orellana”, en Trujillo.
c) Lote: No procede
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 4 de 10/01/02.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

697.074,98 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: Construcciones ABREU, S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: 669.191,98 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
sustitución carpintería exterior en el I.E.S.
“Eugenio Hermoso”, de Fregenal de la Sierra.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.30.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Sustitución carpintería exterior en el
l.E.S. “Eugenio Hermoso”, de Fregenal de la Sierra.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 4 de 10/01/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

87.046,13 euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.

b) Contratista: Construcciones José García Barriga.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 61.210 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002,
de la Secretaría General Técnica, por la 
que se hace pública la adjudicación de 
las obras de reformas y adaptación de
espacios en el I.E.S. “Gabriel y Galán”
de Montehermoso.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: 13.01.21.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Reformas y adaptación de espacios en
el l.E.S. “Gabriel y Galán”, de Montehermoso.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 5 de 12/01/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

326.898,74.- euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de marzo de 2002.
b) Contratista: U.T.E. REGUTI, S.L./ARCOEX.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 287.658.- euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
P.O. de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

Resolución de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
adaptación aulas y reparación de calefacción
en el I.E.S.“Siberia Extremeña”, de Talarrubias.

1- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.51.01.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Adaptación aulas y reparación de cale-
facción en el l.E.S. “Siberia Extremeña”, de Talarrubias.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 87 de 28/07/01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

806.057,81 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de marzo de 2002.

b) Contratista: PROCONDAL, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 739.682,17 euros.

Mérida, a 14 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
P.O. de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
adecuación centro a los espacios de la
LOGSE en el I.E.S. “Enrique Díez Canedo”,
de Puebla de la Calzada.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 13.01.22.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Adecuación centro a los espacios de la
LOGSE en el 1.E.S. “Enrique Díez Canedo”, de Puebla de la Calzada.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 4 de 10/01/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

901.518,15 euros, l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de marzo de 2002.
b) Contratista: PLACONSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 883.487,79 euros, l.V.A. incluido.

Mérida, a 14 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
P.O. de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Filmoteca de Extremadura en la planta
semisótano del Centro de San Jorge en
Cáceres”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB022PA17001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Filmoteca de Extremadura en la Planta
Semisótano del Centro San Jorge.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 145 de 20/12/01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 815.195,86 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/03/02.
b) Contratista: U.T.E. ARCOEX, S.L / Alonso Jiménez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 814.371 euros.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Restauración Convento de San Agustín en
Jerez de los Caballeros”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica. Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB022PA17002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración Convento de San Agustín.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 145 de 20/12/01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 268.008,76 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/03/02.

b) Contratista: Alfonso García Contreras, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 261.440,27 euros.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.
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RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de servicios para la vigilancia del
Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo de Badajoz, convocado
mediante concurso público abierto, por la vía
de urgencia.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica (Régimen Interior).

c) Número de expediente: R1022M110013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios de Vigilancia del Museo
Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo de
Badajoz.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: nº 21 de 19 de febrero.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.320 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12.03.02.

b) Contratista: SERRAMAR, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 181.300 euros.

Mérida, a 15 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002,
de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el concurso-abierto 
sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de construcción 
del Campamento Público de Turismo en
Azuaga.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: OBR2001125.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción del Campamento Público
de Turismo en Azuaga.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
BOE:
DOE: nº 135, de 22 de noviembre de 2001.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.670.813,6.- euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de marzo de 2002.

b) Contratista: CARIJA, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 1.502.530,26.- euros.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.



RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
formación del archivo técnico, redacción del
documento XYZT, elaboración de las normas
de explotación y plan de emergencia y
revisión y diagnóstico de la seguridad de las
presas de Arrocerezal, Los Ángeles y Maja-
Robledo (Cáceres).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: RP2001147.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la formación del
archivo técnico, redacción del documento XYZT, elaboración de las
normas de explotación y plan de emergencia y revisión y diag-
nóstico de la seguridad de las presas de Arrocerezal, Los Ángeles
y Maja-Robledo (Cáceres).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:

DOE: 04.12.01.
BOE: 18.12.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 78.000.000.- ptas (equivalentes a 468.789,44.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de marzo de 2002.
b) Contratista: Euroestudios, S.A. - Tecnoagua Ingeniería y desarrollo,
S.A. (UTE).

c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 372.218,29.- .

Mérida, a 6 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del sureste de Extremadura
(año 2002).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: OBR2001139.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del sureste de Extremadura (año 2002).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 15.11.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 18.750.038.- ptas (equivalentes a 112.690,00.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de marzo de 2002.

b) Contratista: SEANTO, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 100.603,42.- .

Mérida, a 6 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del noreste de Extremadura
(año 2002).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: OBR2001137.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del noreste de Extremadura (ano 2002).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 15.11.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 18.750.038.- ptas. (equivalentes a 112.690,00.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de marzo de 2002.

b) Contratista: ATOSAN Ingeniería y Conservación, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 100.665,98,- .

Mérida, a 6 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.399 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del noroeste de
Extremadura (año 2002).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: OBR2001136.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del noroeste de Extremadura (año 2002).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 07.11.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 18.750.038.- ptas (equivalentes a 112.690,00.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de marzo de 2002.
b) Contratista: Técnicas Ambientales del Oeste, S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 100.609,43,- .

Mérida, a 6 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
redacción del proyecto de las obras de nueva
circunvalación oeste de Almendralejo.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: RP2001134.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica,

b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la redacción del
proyecto de las obras de nueva circunvalación oeste de Almen-
dralejo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 15.11.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 13.000.00O.- ptas. (equivalentes a 78.131,57.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de marzo de 2002.

b) Contratista: General Extremeña de Ingeniería, Comercio y
Construcción, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 68.755,78.- .

Mérida, a 6 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
saneamiento y depuración integral en Las
Hurdes.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: DCV2001092.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de saneamiento y depuración integral en
Las Hurdes.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 21.08.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 23.400.000,-ptas (equivalentes a 140.636’83,- euros
al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06.03.02.
b) Contratista: DOPEX, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 120.172,37.- .

Mérida, a 6 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de control de malezas con herbicidas en
varias carreteras de suroeste de
Extremadura (año 2002).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: OBR2001138.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Control de malezas con herbicidas en
varias carreteras del suroeste de Extremadura (año 2002).
c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 15.11.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 18.750.038.- ptas (equivalentes a 112.690,00.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: Mesas del Río, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 100.857,55 .

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
realización del inventario de las características
físicas y geométricas de la Red de Carreteras
de la Junta de Extremadura.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: AT2001140.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la realización del
inventario de las características físicas y geométricas de la Red de
Carreteras de la Junta de Extremadura.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 04.12.01.
BOE: 18.12.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 45.000.092.- ptas (equivalentes a 270.4560,00.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: Geotecnia y Cimientos, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 251.527,08.- .

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.D.
30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica para la
formación del archivo técnico, redacción del
documento XYZT, elaboración de las normas
de explotación y plan de emergencia y
revisión y diagnóstico de la seguridad de las
presas de Alpotrel y Acebo (Cáceres).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: RP2001148.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la formación del
archivo técnico, redacción del documento XYZT, elaboración de las
normas de explotación y plan de emergencia y revisión y diagnós-
tico de la seguridad de las presas de Alpotrel y Acebo (Cáceres).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 04.12.01.
BOE: 18.12.01.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.000.000.-ptas (equivalentes a 324.546,54.- euros
al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de marzo de 2002.
b) Contratista: Intecsa-Inarsa, S.A. - Extremeños Ingenieros, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 266.120,88.- .

Mérida, a 7 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
P.D. 30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el concurso-abierto con admisión de
variantes para la contratación del proyecto y
ejecución de las obras de saneamiento y
depuración integral en Las Hurdes.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.
c) Número de expediente: OBR2001150.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Saneamiento y depuración integral en
Las Hurdes.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 05.01.02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de proyecto y obras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 943.500.000,-ptas (equivalentes a 5.670.549,20.-
euros al cambio de 166,386).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de marzo de 2002.
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b) Contratista: Grupo Empresarial Magenta, S.A. - Hidromecánica
Extremeña, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 5.670.549,20.- .

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
P.D. 30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Carretera EX-119 de Navalmoral de la
Mata a Jarandilla de la Vera. Tramo:
Navalmoral de la Mata - EX-392”.

Para la ejecución de la obra “Carretera EX-119 de Navalmoral de la
Mata a Jarandilla de la Vera. Tramo Navalmoral de la Mata - EX-392”,
es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 7 de febrero de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 15 de marzo de 2002. El Director General de Infraes-
tructura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2002, sobre
notificación de propuesta de Resolución de
expediente sancionador a Tomás Gil
González, S.L. (Happy Pets).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE. Nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE Nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

DENUNCIADO: Tomás Gil González, S.L.
ÚItimo domicilio conocido: Centro comercial Ruta de la Plata,
Local 52.
C/ Londres, Nº 1. Cáceres.
Expediente Nº: DGSP S/169-2001.

NORMATIVA INFRINGIDA:

• Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 a), 3
yb), 2 y 4.

• Ley 20 de diciembre de 1952, Reguladores de las Epizootias,
en su art. 8.

• Ley 6/01, de 24 de mayo de los Consumidores de Extremadu-
ra, en su art. 3.1, art. 5.a), art. 32.3; art. 33.2 y art. 34.2.

• R.D. 1.945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
producción agroalimentaria, art. 2.3.4.

• R.D. 2.491/94, de 23 de diciembre, por el que se establecen
medidas de protección contra determinadas Zoonosis y determina-
dos agentes productores de Zoonosis, procedentes de los animales
y productos de origen animal, en sus arts. 1 y 2.

• Decreto 41/95, de 18 abril, por el que se regula la campaña
de Lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su art. 4º y en el punto 4.2 de su Anexo.

• Decreto 42/95, de 18 de abril, sobre autorizaciones y registros
de núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de equita-
ción y centros para el fomento, cuidado y venta de animales de
compañía.



TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN:

• Ley 14/86 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102 de
29104186), art 35 A)3º. b).2y 4.

• Ley 20 de diciembre de 1952, reguladora de las Epizootias, en
su art. 8.

• Ley 6/01, de 24 de mayo, de los Consumidores de Extremadura,
en su art. 3.1; art. 5.a), art. 32. 3; art. 33.2 y art. 34.2.

SANCIÓN PROPUESTA: Cuatro mil doscientos euros con nueve cénti-
mos (4.207,09 euros) o 700.001 pesetas.

PLAZO DE INTERPOSICIÓN DE ALEGACIONES: Diez días hábiles,
contados a partir del siguiente de su publicación en el DOE.

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Salud
Pública.

ÓRGANO INSTRUCTOR: José Antonio Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 14 de marzo de 2002. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Servicios Sociales,
sobre las solicitudes aprobadas y denegadas
para ocupar plazas subvencionadas del
Programa de Balneoterapia para personas
mayores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convocadas por Orden de 22
de enero de 2002.

Convocadas por Orden de 22 de enero de 2002 (D.O.E. nº 11 de
26 de enero) las plazas subvencionadas del Programa de Balneo-
terapia para Personas Mayores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de
Servicios Sociales.

R E S U E L V E

Primero.- Publicar las solicitudes aprobadas y denegadas con indi-
cación de las causas de exclusión para poder obtener plaza de
Balneoterapia convocadas mediante la referida Orden.

Segundo.- Esta Dirección General, establecerá las correspondientes
listas de espera por orden de puntuación, en el caso de que
algún beneficiario decaerá en su derecho.

Tercero.- La relación de solicitudes aprobadas y denegadas se
encuentran expuestas al público en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar
Social para conocimiento público.

Mérida, a 13 de marzo de 2002. El Director General de Servicios
Sociales, JUAN CARLOS CAMPÓN DURÁN.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la federación “Organización de
Profesionales y Autónomos de Extremadura”
(Expediente número CA/150).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de I de abril sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial (“Boletín
Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 1 de febrero de 2002, fueron depositados, acta de
constitución y los Estatutos, de la entidad denominada Organiza-
ción de Profesionales y Autónomos de Extremadura, a la que
correspondió el expediente de depósito número CA/150, domicilia-
da en la calle Antonio Pacheco, 10-A-segundo de Mérida, que se
configura como asociación empresarial, cuyo ámbito territorial es
de Comunidad Autónoma, y cuyo ámbito profesional comprende a
las OPAs locales y demás asociaciones de carácter profesional y
empresarial cuyos fines principales coincidan con los de la Federa-
ción, y que estén constituidas por profesionales autónomos.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 13-
01-2002.: D. Fernando Segador Díaz, DNI 76227293, D. Francisco
Javier Lozano Chavero, DNI 8763789; D. Silvestre Martínez Chaves,
DNI 36544844, D. Francisco Romero Muñoz, DNI 8683145; y D.
Tomás Casado García, DNI 76202839.

Con fecha 12-2-2002. fue requerida formalmente por anomalías
observadas que fueron subsanadas el 27-02-2002.
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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere intere-
sado pueda examinar los Estatutos depositados en estas dependencias
(3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en virtud de lo establecido por el artículo 171 y la disposi-
ción adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 1 de marzo de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-13967 de
la empresa “Mira Orenes, Patricia Joaquina”.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-13967 “Mira Orenes, Patricia
Joaquina”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Mira Orenes, Patricia Joaquina.

RESULTANDO: Que con fecha 10/11/1999 la empresa Mira Orenes,
Patricia Joaquina presenta solicitud de subvención por la contrata-
ción indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el
Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 20/03/2000 notificado el 06/04/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-13967 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-13926 de
la empresa “Segetel”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-13926 “SEGETEL”, se comunica a
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los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa SEGETEL, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 12/11/1999 la empresa SEGETEL, S.L.
presenta solicitud de subvención por Ia contratación indefinida de
trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto 92/1996,
de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 04/04/2000 notificado el 10/04/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-13926 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-13707 de
la empresa “Gruavise, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-13707 “GRUAVISE, S.L.”, se comuni-
ca a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa GRUAVISE, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 22/10/1999 la empresa GRUAVISE,
S.L. presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida
de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto
92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 28/04/2000 notificado el 09/05/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-13707 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-13366 de
la empresa “Antiaranas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-13366 “ANTIARANAS, S.L.”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa ANTIARANAS, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 23/09/1999 la empresa ANTIARANAS,
S.L. presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida
de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto
92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 26/06/2000 notificado el 21/09/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia

de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio; sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-13366 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14733 de
la empresa “Focahedo, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14733 “FOCAHEDO, S.L.”, se comunica
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a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa FOCAHEDO, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 28/12/1999 la empresa FOCAHEDO,
S.L. presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida
de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto
92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 30/08/2000 notificado el 20/09/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14733 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14314 de
la empresa “Focahedo, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14314 “FOCAHEDO, S.L.”, se comu-
nica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa FOCAHEDO, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 16/12/1999 la empresa FOCAHEDO,
S.L. presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida
de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto
92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 30/06/2000 notificado el 05/07/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14314 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Mérida a 27 de abril de 2001. La Consejera de trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14883 de
la empresa “Focahedo, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14883 “FOCAHEDO S.L.”, se comu-
nica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa FOCAHEDO, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 04/02//2000 la empresa FOCAHEDO,
presenta solicitud de subvención por la contratación indefinida de
trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el Decreto 92/1996,
de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 13/09/2000 notificado el 18/10/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14883 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14286 de
la empresa “Márquez Atocero, Emiliana”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14286 “Márquez Atocero, Emiliana”,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Márquez Atocero, Emiliana.

RESULTANDO: Que con fecha 15/12/1999 la empresa Márquez
Atocero, Emiliana presenta solicitud de subvención por la contra-
tación indefinida de trabajadores; acogiéndose a lo establecido en
el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 26/06/2000 notificado el 25/07/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14286 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su

notificación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14189 de
la empresa “Taller de Comunicación Integral,
S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14189 “Taller de Comunicación
Integral, S.L.” se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Taller de Comunicación Integral, S.L.

RESULTANDO: Que con fecha 09/12/1999 la empresa Taller de
Comunicación Integral, S.L. presenta solicitud de subvención por la
contratación indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo estable-
cido en el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 25/05/2000 notificado el 25/05/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.
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Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14189 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14755 de
la empresa “González Gaspar, Pilar”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14755 “González Gaspar, Pilar”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa González Gaspar, Pilar.

RESULTANDO: Que con fecha 20/01/2000 la empresa González
Gaspar, Pilar presenta solicitud de subvención por la contratación
indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el
Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 30/08/2000 notificado el 15/09/2000, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por
el artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que
hasta la fecha hayan remitido la totalidad de los documentos
requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14755 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
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ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-14938 de
la empresa “Ávila Andrada, José Mª”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14938 “Ávila Andrada, José Mª”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Ávila Andrada, José Mª.

RESULTANDO: Que con fecha 11/02/2000 la empresa Ávila Andra-
da, José Mª presenta solicitud de subvención por la contratación
indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el
Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 13/09/2000 notificado el 20/04/2001, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procederla al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-14938 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-15100 de
la empresa “Arcos Gascón, Manuel”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-15100 “Arcos Gascón, Manuel”, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4199, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Arcos Gascón, Manuel.

RESULTANDO: Que con fecha 28/02/2000 la empresa Arcos
Gascón, Manuel presenta solicitud de subvención por la contrata-
ción indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo establecido en el
Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 04/10/2000 notificado el 03/05/2001, se le(s) comunica
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para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-15100 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-15110 de
contratación indefinida referente a la
empresa “Gallego González, Juan Carlos”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-15110 “Gallego González, Juan
Carlos”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Gallego González, Juan Carlos.

RESULTANDO: Que con fecha 29/02/2000 la empresa Gallego
González, Juan Carlos presenta solicitud de subvención por la
contratación indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo estable-
cido en el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 04/10/2000 notificado el 03/05/2001, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procedería al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-15110 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
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Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E.
Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de archivo
correspondiente al expediente EF-15223 de
contratación indefinida referente a la
empresa “Códice Taller de Preimpresión, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-15223 “Códice Taller de Preimpre-
sión, S.A.”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente de referencia del
que es titular la empresa Códice Taller de Preimpresión, S.A.

RESULTANDO: Que con fecha 09/03/2000 la empresa Códice Taller
de Preimpresión, S.A. presenta solicitud de subvención por la
contratación indefinida de trabajadores, acogiéndose a lo estable-
cido en el Decreto 92/1996, de 4 de junio (D.O.E. de 13-06-96).

RESULTANDO: Que mediante escrito de esta Dirección General de
fecha 04/10/2000 notificado el 20/04/2001, se le(s) comunica
para que en el plazo de 15 días nos remitan documentación
necesaria para completar el citado expediente, con la advertencia
de que si así no lo hiciera se le(s) tendría por desistido en su
petición y se procederla al archivo del mismo.

CONSIDERANDO: Que ha transcurrido el plazo establecido por el
artículo 12 del Decreto 92/96, de 4 de junio, sin que hasta la
fecha hayan remitido la totalidad de los documentos requeridos.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el Orde-
namiento Jurídico me son conferidas, y teniendo en cuenta la
asignación de competencias de la Consejería de Trabajo que se
produce por Decreto del Presidente 5/2000, de 5 de febrero
(D.O.E. nº 16, de 10 de febrero).

R E S U E L V O

Declarar archivado el expediente número EF-15223 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimientó Administrativo Común así como el artículo 12
del Decreto 92/96 de 4 de junio.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de mayo de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta
E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 4 de marzo de 2002, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio de “Informatización del servicio de
laboratorio, en las distintas secciones, del
Complejo Hospitalario de Llerena-Zafra”.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
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Complejo Hospitalario de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.

c) Número de expediente: 06/18/V01102.

2.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 59.500,20 euros (IVA. incluido) distribuido en las
siguientes anualidades:

2002: 19.833,40 euros.

2003: 29.750,10 euros.

2004: 9.916,70 euros.

3.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (1.190,00 euros).

4.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital de Llerena, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.

c) Localidad y código postal: Llerena, 06900.

d) Teléfono: 924-877009.

e) Fax: 924-877029.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el último día de presentación de ofertas.

5.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No necesaria.

6.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del día siguiente
al de su publicación.

b) Documentación a presentar: la especifıcada en el punto 10 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital de la Seguridad Social
de Llerena.

2º) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.

3º) Localidad y código postal: Llerena, 06900.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

7.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Hospital de la Seguridad Social
de Llerena.
b) Domicilio: Carretera Badajoz-Granada, s/n.
c) Localidad y código postal: Llerena, 06900.
d) Fecha de Apertura sobre C: 19 de abril de 2002.
e) Hora: 10,30 horas.

8.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Llerena, a 4 de marzo de 2002. El Gerente de Área, JUAN ALFONSO
TORRES LAGAR.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 26 de febrero de 2002, de la
Sección de Enjuiciamiento Departamento 2º,
sobre Procedimiento de reintegro por alcance
nº B-21/02.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo
acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas mediante
Providencia de fecha 26 de febrero de 2002, dictada en el
procedimiento de reintegro por alcance nº B-21/02, Corporacio-
nes Locales, Badajoz, que en este Tribunal se sigue procedimien-
to de reintegro por alcance por importe de ochocientos noventa
y cinco mil ciento siete con veintiuno euros (895.107,21 )
equivalente a 148.933.309 pesetas, como consecuencia de las
presuntas irregularidades detectadas en la gestión recaudatoria
ejecutiva en el Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz), durante
el año 1999.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legalmente
habilitados para el mantenimiento u oposición a la pretensión de
responsabilidad contable puedan comparecer en los autos, perso-
nándose en forma, dentro del plazo de los nueve días siguientes
a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veintiséis de febrero de dos mil dos. El Secreta-
rio, CARLOS LEGUINA VICENS.



AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 26 de febrero de 2002, sobre
aprobación definitiva del Plan Especial de
Reforma Interior del Área de Planeamiento a
desarrollar núm. 20, del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 5 de octubre de 2001, aprobó definitivamente el Plan
Especial de Reforma Interior del Área de Planeamiento a Desarro-
llar núm. 20, del Plan General de Ordenación Urbana, de la
ciudad, presentado por la Inmobiliaria Municipal y redactado por
los Arquitectos, Dª Carmen Cienfuegos Bueno y Dª María Luisa
Márquez Velázquez, afectando el mismo a terrenos ubicados en el
Distrito VIII, Barriada de San Fernando, siendo sus linderos los
siguientes:

Norte: Línea quebrada a lo largo de la calle sin nombre situada
en traseras de C/ Cardenal Cisneros, calle sin nombre transversal
a C/ Cardenal Cisneros, terrenos sin edificar, fachada este del
edificio situado en C/ Cardenal Cisneros c/v prolongación de la
carretera de Campomayor y C/ Cardenal Cisneros (ACO-39).

Este: Falda del cerro de San Cristóbal. (SNU-PP4).

Sur: Avda. de Ntra. Sra. de Bótoa. (SG viario).

Oeste: Línea quebrada a lo largo de la calle Coimbra y la calle
Galíndez de Carvajal. (ARN-10).

Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento, signifi-
cándose que sus Ordenanzas reguladoras se han de publicar en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Badajoz, a 26 de febrero de 2002. El Alcalde, P.D. CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2002, por el
que se publica la Resolución de 27 de
febrero de 2002, sobre el nombramiento de
dos Auxiliares de la Policía Local.

En cumplimento de lo establecido en el artículo 23 del R.D.
2.223/1984, de 19 de diciembre, se hace público el nombramiento

de funcionarios de carrera a las personas que habiendo superado
los ejercicios de la oposición y el periodo de formación para la
provisión en propiedad de las plazas que a continuación se rela-
cionan, han sido nombrados por esta Alcaldía el día 27 de febre-
ro de 2002, todo ello en función de la propuesta formulada por
el Tribunal calificador, bases de la convocatoria y superación del
XI curso de formación de carácter selectivo.

Número de plazas: DOS, denominación: Auxiliar Policía Local: D.
Juan Carlos Rodríguez Pardo, D. Cecilio Risco Canto.

Bienvenida, a 13 de marzo de 2002. El Alcalde, MANUEL OLIVERA
GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

ANUNCIO de 4 de marzo de 2002, sobre
nombramiento de un Agente de la Policía
Local.

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2002, de
conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador de la oposi-
ción convocada al efecto, y superado el curso selectivo en la
Academia Regional de Policías Locales de Extremadura, ha sido
nombrado como Agente del Cuerpo de la Policía Local de Cala-
monte don José Miguel Talero Álvarez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 23 del Real Decreto 2.223/1984, y disposición transitoria
primera del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, significando
que el interesado ha tomado posesión de su plaza.

Calamonte, a 4 de marzo de 2002. El Alcalde-Presidente, RUFINO
GARCÍA MACÍAS.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, sobre
nombramiento de un Agente de la Policía
Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 25 del R.D. 364/1995
de 10 de marzo, se hace público que concluido el proceso selecti-
vo y por haberlo superado, esta Alcaldía, mediante Resolución del
día 26 de febrero de 2002 ha acordado nombrar funcionario,
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para cubrir en propiedad la plaza de Policía Local de este Ayun-
tamiento, dotada presupuestariamente, a D. Antonio Carmona
Rodríguez (D.N.I. 52.960.718).

Campanario, a 12 de marzo de 2002. El Alcalde, FERNANDO
CABALLERO FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 26 de febrero de 2002, por el
que se hace pública la Resolución de 19 de
febrero de 2002, sobre el nombramiento de
cuatro Agentes de la Policía Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, de conformidad con la propuesta
elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas y
superado el curso de formación de carácter selectivo, se hace
público que, por Resolución de esta Alcaldía de fecha 19 de
febrero de 2002, han sido nombrados D. José Luis Hernández
Delgado, con D.N.I. 9.195.365-B, D. Raúl Roncero García, con
D.N.I. 44.403.831-P, D. Ricardo Lozano Puerto, con D.N.I.
9.191.892-B y D. Pedro José Rivera Lorenzo, con D.N.I. 8.832.687-
C, Agentes de la Policía Local, encuadrados en la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local, grupo D de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento.

Fuente del Maestre, a 26 de febrero de 2002. El Alcalde, DIEGO
GARCÍA LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 30 de enero de 2002, sobre
aprobación inicial de la modificación del
proyecto de urbanización Fuente Rocha-
Jardín Botánico (proyecto de línea de MT
aérea y subterránea).

E1 Ilmo Sr. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, de
conformidad con las atribuciones conferidas por el art. 21,j de la
Ley 11/1999 de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85 de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de
conformidad con lo dictaminado por la Comision Informativa de
Urbanismo, Obras y Medio Ambiente en sesión celebrada el día 28

de enero de 2002, con esta misma fecha ha resuelto aprobar
inicialmente la Modificación del Proyecto de Urbanización Fuente
Rocha-Jardín Botánico (Proyecto de línea de MT aérea y subterrá-
nea, promovido a instancias de Construcciones Casado.

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
pública por plazo de quince días de conformidad con lo estableci-
do en el art. 117 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, en relación con el artículo único
de la Ley Reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada
durante el periodo de información pública en la Sección de
Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 30 de enero de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, por el
que se convoca concurso-oposición libre para
la provisión de una plaza de Trabajador Social.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca concurso-oposición libre para
la provisión en propiedad de una plaza de Trabajador Social,
vacante en la plantilla de funcionarios de la Corporación, incluida
en la Oferta de Empleo Público de 2002, y dotada con los habe-
res básicos correspondientes al Grupo B de la Ley 30/1984 y
complementarios asignados al puesto de trabajo a desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 49 del día 11 de
marzo de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 12 de marzo de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2002, sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución de
la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres 12 de
marzo de 2002 y a propuesta del Tribunal Calificador de la oposición
libre celebrada al efecto, han sido nombrados funcionarios de carrera
de este Excmo. Ayuntamiento, para ocupar plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General, Dª Esther Fernández Álvarez, Dª Julia Ramajo
Suárez, Dª Luisa Borrella Barrantes y Dª Regina Hernández Falcón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 12 de marzo de 2002. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

PARTICULARES

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2001, sobre
extravío del título de F.P. I Auxiliar Enfermería
de Dª Margarita Eugenia Rubio Fons.

Se hace público el extravío del Título de FP1 Auxiliar de Enferme-
ría de Dª Margarita Eugenia Rubio Fons.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2001. La Interesada, MARGARITA
EUGENIA RUBIO FONS.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2002, sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
Dª María Pilar Herguijuela Barquilla.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Mª Pilar Herguijuela Barquilla.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 21 de febrero de 2002. La Interesada, Mª PILAR
HERGUIJUELA BARQUILLO.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2002, sobre
extravío del título de Técnico Auxiliar de
Enfermería de D. Eduardo Nieto Almeida.

Se hace público el extravío del Título de Técnico Auxiliar de
Enfermería de D. Eduardo Nieto Almeida.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Cáceres, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Badajoz, a 8 de marzo de 2002. El Interesado, D. EDUARDO NIETO
ALMEIDA.



D.O.E.—Número 35 26 Marzo 2002 3759

LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todos los ejemplares del Diario Oficial de
Extremadura del año correspondiente hasta la fecha de edición, permitiendo, además, la

consulta directa e individualizada de cada una de las disposiciones publicadas en un Diario
así como la búsqueda de disposiciones publicadas en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo (cuatro CDs) o por la adquisición de un CD con el contenido

de los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2002
(cuatro CDs) o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la
persona o entidad a favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección:
Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.

06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General Técnica
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2002 (cuatro CDs): 36,78 euros.
• CD año 2000 o 2001 (cada uno): 18,39 euros.

Depósito Legal: BA-100/83



Diario Oficial de

Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General Técnica
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraor-
dinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2002, es de 91,95 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,66 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,08 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,70 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,20 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2002 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2002. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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